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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador eivil de la provincia de Teruel y la 
Audiencia de lo criminal de aquella ciudad, de los cuales 
resulta:

Que en 6 de Octubre de 1884 presentó Antonio Yicent 
Vilaplana un escrito al Juzgado de instrucción de Mora de 
Rubielos denunciando el hecho de que suspendido en 4 
de Agosto anterior y por disposición del Gobernador de 
la provincia el Ayuntamiento de Rubielos de Mora, fue
ron nombrados para reemplazarlo D. Jaime Redón Pas
tor, como Alcalde; D. Constantino Izquierdo Guillén, como 
Teniente, y como Concejales, D. Roque Blasco Aranda, 
D. Juan Santafé Martín, D. Domingo Juan Blasco, D. José 
Pertegas Izquierdo, D. Custodio Gómez Martín, D. Pedro 
Pastor Torán y D. Manuel Salvador Gorriz: que pasados 
62 días sin que contra ei Ayuntamiento de que formaba 
parte el denunciante se hubiese presentado en el Juzgado 
antecedente alguno para su procesamiento, fueron reque
ridos por medio de Notario, según lo acreditaba el acta 
que acompañaba á su escrito, los que formaban la corpo
ración municipal interina para que abandonasen sus 
puestos y diesen posesión de los cargos á los propietarios, 
habiéndose negado aquéllos á hacerlo; cuyo hecho, que 
constituía el delito de usurpación ó prolongación de fun
ciones, ponía en conocimiento del Juzgado para que pro
cediese á la formación del oportuno sumario:

Que practicadas las oportunas diligencias en averigua
ción de los hechos denunciados, el Fiscal presentó que
rella contra los Concejales interinos de Rubielos de Mora; 
y  admitida por la Audiencia,-ésta por auto de £7 de Fe
brero del corriente año declaró procesados á los indivi
duos que componían dicho Ayuntamiento interino, man
dando se les embargasen bienes por valor de 500 pesetas 
«ada uno para responder á las resultas del juicio:

Que en este estado, los Concejales que componíanla 
Municipalidad interina acudieron con un escrito al Go
bernador de la provincia, en el cual, después de manifes
tar que no tomaron, de los nombrados á su tiempo, pose
sión de sus cargos D. Francisco Redón Martín, D. Custo
dio Gómez Martín y D. Manuel Salvador Gómez, por n© 
haber persona alguna en aquella localidad conocida con 
el nombre del primero , y no haber comparecido los dos 
últimos al acto en que dicha posesión se dió, pedían á la 
Autoridad gubernativa que requiriera de inhibición á la 
judicial en el conocimiento de la causa que se les estaba 
instruyendo:

Que accediendo el Gobernador á lo solicitado, requirió 
de inhibición á la Audiencia, alegando para ello que exis
tía una cuestión previa que á su Autoridad competía el re
solver, cual era la de-si el Alcalde y Concejales interinos 
habían desobedecido las órdenes que su Autoridad les hu
biese podido trasmitir para que pusiesen al Ayuntamiento 
suspenso en posesión de sus cargos, cesando por tanto 
los interinos; porque si bien el apartado 2.° del art. 190 de 
la ley municipal considera penable en aquellos Conceja
les el no dar posesión á los suspensos cuando éstos lo re
claman después de los 50 días, esto se entendía en el caso 
de que el Gobernador que suspendió á los unos y nombró 
á los otros hubiese dispuesto la reposición y cese respec

tivos, y los interinos hubiesen faltado ó demorado el cum
plimiento de la disposición gubernativa, sr gún se deducía 
claramente del párrafo primero del art. 170 de la misma 
ley, que somete á los Ayuntamientos, Alcaldes y Regido
res á la Autoridad y dirección administrativa del Gober
nador civil de la provincia en todos los asuntos que no 
sean de la exclusiva competencia de aquéllos; y que por 
tanto á su Autoridad correspondía declarar, en virtud de 
dicho artículo, si sus órdenes habían sido ó no obedecidas, 
antes de que los Tribunales pudieran proceder criminal
mente contra dicho Alcalde y Concejales por continuaren 
sus cargos por más tiempo del debido; el Gobernador 
citaba además los artículos 53 y 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863 y el 27 de la vigente ley provincial:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia dictó auto 
declarando su competencia, fundándose para ello en que 
en los autos que habían dado ocasión al conflicto juris
diccional se trataba de la averiguación de un hecho que 
presentaba los caracteres de delito, cual era la infracción 
del art. 190 de la ley municipal, cometida por los Conceja
les interinos de Rubielos de Mora al no reponer en sus 
cargos á los suspensos después de los 58 días del plazo de 
la suspensión y de ser requeridos para que cesasen: que el 
conocimiento de las causas ó juicios criminales corres
ponde á la jurisdicción ordinaria, con excepción de los 
casos reservados por las leyes al Senado, á los Tribuna
les de Guerra y Marina y á las Autoridades administrati- 
tivas ó de policía: que los Gobernadores de provincia úni
camente pueden suscitar competencias para reclamar los 
negocios cuy© conocimiento corresponda en virtud de 
disposición expresa á los mismos Gobernadores, á las Au
toridades que de ellos dependan en sus respectivas pro
vincias, á la Administración pública en general, estándo
les prohibido suscitarlas en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
que dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hubiesen de pronunciar: que el conocimiento del 
hecho de que se trataba en la causa no estaba expresa
mente, ni de otro modo alguno, atribuido por ninguna dis
posición legal á la autoridad de los Gobernadores, ni el 
requirente había citado texto legal por el que el conoci
miento de dicha causa le correspondiese; y que tampoco 
existía ninguna cuestión previa que dicha Autoridad de
biera resolver, toda vez que expresándose textualmente en 
el art. 190 de la ley municipal que, pasado el plazo sin 
que se hubiese maridado proceder á la formación de cau
sa, volverán los suspensos de hecho y de derecho al ejer
cicio de sus funciones, estos términos excluyen en abso
luto toda autoridad en el Gobernador para declarar como 
cuestión previa un derecho declarado ya por ministerio 
de la ley:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta esté reservado por la ley á 
los func onarios de la Admin stración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad- 
minis rativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales orainarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente contienda se ha promovido en la 

causa criminal incoada contra los Concejales interinos

del Ayuntamiento de Rubielos de Mora por no haber ce
sado en sus cargos después áe requeridos, á pesar de ha
ber trascurrido el término que la ley fija como máximo 
de la suspensión gubernativa:

2.* Que el castigo del hecho de que se trata no está 
reservado expresamente por ley ni disposición alguna á 
los funcionarios de la Administración, ni existe cuestión 
previa que deba resolverse por la Autoridad administra
tiva, y de la cual dependa el fallo que los Tribunales ha
yan de pronunciar:

3.° Que no se está, por consiguiente, en ninguno de 
los dos casos en que por excepción pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado per el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres,

Jkafttox&io C á  sao vas del Castillo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el Teniente General 
D. José Chinchilla y Diez de Oñate del cargo de Capitán 
general de las Islas Canarias; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco. ALFONSO

El Ministro do la Guerra,
« P e ra f& jr©  d ®  s a e t a d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Con frecuencia se reciben noticias de las 

disposiciones adoptadas en algunas naciones extranjeras 
para impedir la importación de los vinos españoles adul
terados con sustancias nocivas á la salud pública, y aun 
cuando estas adulteraciones no tengan gran importancia 
con relación á las grandes cantidades de vinos que salen 
del país, ni sea fácil determinar por quién se verifican, es 
lo cierto que desprestigian la natural bondad de uno de 
los principales productos que. constituyen la r iqueza na
cional, su citan la alarma en los mercados extranjeros y  
dificultan las exportaciones. Para evitar en ¡o posible estos 
perjuicios, tanto por este Ministerio como por esa Direc
ción general, se han dictado las oportunas disposiciones, 
cuyo cumplimiento debe recordarse, ampliándolas ade
más en términos que contengan abusos de tanta trascen
dencia para nuestra industria vinícola.

Fundado en estas razones, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido resolver:

1.® Que se recuerde á las Aduanas el cumplimiento 
con la mayor exactitud de la circular de esa Dirección 

.general de 13 de Abril de 1880, que mandó hacer las 
pruebas preventivas de los vinos destinados á la exporta
ción, para averiguar si han sido ó no adulterados con sus
tancias nocivas á la salud pública,

2.° Que si resultase confirmada la adulteración, se pro- 
| ceda como previene la Real orden del Ministerio de Ha-



cienda de U  de Marzo de 1879, dic tada para  castigar y 
co rreg ir el hecho.

3.“ Que lo* Cónsules de E spaña  en F ranc ia  pongan es
pecial cuidado en la m a n e ra  como admiten y despachan 
las A duanas francesas los -vinos procedentes de España; y 
que cuando estas Aduanas no los adm itan  por estar a d u l
terados con sustancias  nocivas á Ja salud pública, ó' los 
inutilicen por la  misma causa, ó empleen algún procedi
m ien to  con tra  los importadores para  - m it igar  la adu l te ra
ción, lo partic ipen  Nn pérdida de tiempo á la  Dirección 
general do / J u a n a s  y a la Aduana p >r donde se verificó 
la salida de España, maleando il n limero de envases, sus 
clases, m arcas  y im ur ración, cantidad y clase del vino, 
A duana  por don U fue exportado, n um ero  de la fac tu ra  
de salida y nombre del ex p o rtadoi.

4* Esa Dirección g en e ia l dispondrá la publicación en 
la  G a c e t a  b e  Mismum do dichos parles de los Cónsules, y 
la  Aduana lespoi tiva h a rá  que se vcritlqiu igual pub lica
ción en el J V d b i  ofinial cL la pruvr neis.

5." Las im p'irtaeioiiee da finí * que no vengan cního- 
tolladoo «se „juj i  arán  in  los r cono m ilenios a  las reglas 
an terio res.

Y l‘.° o i los u n o s  Íiiiínui L Ju s  lo ruó sen eu concepto de 
espafiolt ** d vin ¡tu , y ia .-.u 1 i u - 1 n adalterado' ',  ademas del 
prouedimu.nío indícalo, la Aduana riApechaa part ic ipará  
á  esa D iñ e  d o n  general el num lve ib i c apurUdor y lt 
datos á que se relien Ja regla 8 . \  para  que f -\ b n 
pueda  publicarse en la G v c f t a  el li» clin, qm por su parte 
publicará  en el Boletín oficia! de ia provincia la Aduana 
por donde se Juila no  venlh* ido 1 - v  imn ríación.

De Real orden )o digo á Y. I. p- ia  bis cñot is consi
guientes. Dios guarde á T. I. muh v .is -u>  ’ M achn Ib de 
Agoste áe 1885.

C O S M 5 A Y Ó N
S r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION 

REALES ÓEDEFES
Pasado á inform e do la Sección de G obernación del 

Consejo de Estado el expediente rela tivo  á las elecciones 
m unicipales verificadas en M ayo últim o en el pueblo de 
Jódar, de esa provincia, por consecuencia del recurso  de 
alzada in terpuesto  por el A yun tam ien to  con tra  el acuer
do de la  Comisión provincial que declaró la  nu lidad de las 
m ism as, dicho alto  Cuerpo h a  em itido con fecha 27 del ac 
tu a l el siguiente dictam en:

«Exorno. Sr.: Cum pliendo lo dispuesto en la R eal o r
den de 20 de este mes, h a  exam inado la  Sección, con la  
u rgencia  que se le recom ienda, el expediente ad jun to  p ro 
movido por el A yuntam iento  de Jódar, que pretende que 
se deje sin efecto el acuerdo en que la Comisión p rov in 
cial de Jaén declaró nulas las elecciones verificadas en di
cho pueblo du ran te  los días 3, A, 5 y 6 de Mayo últim o.

R esu lta  de los an tecedentes que se acom pañan  que 
varios vecinos acudieron  a l A yuntam iento  y Com isiona
dos de la Ju n ta  do escru tin io  en 30 del. indicado mes so 
licitando que se declarasen  nu las las elecciones, porque, 
adem ás de no haberse publicado las listas de electores y 
elegibles, ni designado Jos Colegios á que pertenecían , ni 
rep a rtid o  las ce lulas electorales, en 24 de A bril se an u n 
ció al público que se renovaría  la m itad del A yun tam ien 
to , designándole tam bién  en el edicto los locales en que se 
es tablecerían  los dos Colegios y los nom bres de los que 
h ab ían  de presidir las m esas in te rin as: que el día 3 de 
M *yo se ab rie ran  los dos Culegios, verificándose la elec
ción de m esas definitivas, y el 4 se abrió  un  nuevo Cole
gio, denom inado del N orte, no siendo legalm ente posible 
la  elección de los cu a tro  Concejales que correspondían al 
mismo, puest > que no se había constitu ido en form a legal 
com o los o tros dos: que con esto no sólo resu ltab a  in frin 
gido el a rt. 45 de Ja ley m unicipal, sino que se hab ía  dado 
Jugar á que los electores de los Colegios del Centro y Me
diodía vo tasen  m ay o r núm ero  de Concejales que los que 
con  arreglo  á la ley podían, im pidiendo á la vez que las 
oposiciones tuviesen su legítim a y verdadera  rep resen ta 
ción: que no justificaban  docum entalm ente sus asertos, 
po rque el Alcalde, con fútiles p retex tos, so hab ía  negado 
á  expedir las certificaciones que le pidieron, como lo pro- 
h a r ía n  an te  la Comisión provincial con la o p o rtuna  ac ta  
n o ta ria l; y que p ro testaban  de la  capacidad legal de siete 
Concejales electos p o r Jas razones que en la instanc ia  e x 
ponían .

Los Com isionados de la Ju n ta  de escru tin io  desestim a- 
io n  la  p ro testa , fundándose en que se había cum plido es
tr ic tam e n te  eon la  ley electoral, y en que en v irtud  de 
o rden  superior, d ic tada por h ab e r  sido declarados in cap a
citados com o deudores á los fondos m unicipales los ind i
v iduos del A yun tam ien to  suspenso, se bebía renovado la  
to ta lidad  de los Concejales.

Los Com isionados do la  Ju n ta  desestim aron tam bién  la 
p ro te s ta  re la tiva  á la  incapacidad  de siete de los R egidores

e lec to s ,p o r c ree r que reun ían  condiciones Irgales p a ra  ser
vir  estos puestos.

En. 7 de Junio los au tores  d e . las anteriores protestas 
rep rodu jeron  ante la Comisión provincial las razones ex
pues tas  á los Comisionados de la Ju n ta  de escrutinio y al 
A yuntam iento ,  añadiendo que en i *  del citado mes, á las 
diez de la m añana , fueron d la Casa Omisístorla! eon ob
jeto de presenciar la cesión extra» ru inar la  que se debía 
ce lebrar;  que el Alcalde fes dijo que el acto 110 tendría  lu
g a r  h a s ta  las doce, y que cuando volvieron á esta h o ra  
se les m am ft to que Ja scoion había term inado ya: que 
según se com prueba con el ac ta  notarial que acompaña, 
en 7 de Jumo se presentó  uno de los reclam antes en la 
Casa Consistorial para  hacer  co n s ta re !  anterior  extremo, 
y el de que aun  no se había notificado Jos acuerdos recaí
dos en las pro testas: que requerido al efecto el Alcalde, 
contestó que estando ocupado en u n a  subasta, no podía 
siquiera oír Ja lev tu ra  de Ja c o m p á s  cencía: que como se 
desprende de ot*n acta n o ta ria l, que tam bién figura en el 
expediente, na 2u de Mayo p u  sen ta io n  una  instancia, de 
la que el Secretario d 1 l y u u í j u m n t n  expidió el oportuno 
recibo, pidiéndose 1 r ni ación da las ac tas  parciales de 
la elección: que en 2) el mismo mes el A lcalde m an i
festó ante el Notario  que hallándose verificando un a  su 
basta,, no podía dedicarse á otros asuntos; pero que facilita
r ía  las.certificaciones cuando tuviese tiempo p a ra  ello; y 
que requerida  d icha Autoridad p a ra  que permitiese sacar  
testimonio de tales actas, no accedió á la pretensión.

La Comisión provincial en 6 de Junio, fundándose en  
lo d ispuesto en el cap. 3.*, tít. i.°; en el cap. 5 / ,  tít . 2 .a de 
la  ley elec to ra l, en  el a rt. 4® de la m unic ipa l (debe ser 45), 
y en la Real orden de 9 de Julio de 1880, en la que re su lta 
ban  Infringidas estas prescripciones con los hechos de 
haberse constitu ido  un Colegio m ás de los anunciados y 
elegidos todos los Concejales, pues au n  cuando se p ro b a 
se en el expediente (y esto no so ha justificado) que esto 
ú ltim o se hizo en v ir tu d  de orden superior, siem pre resu l
ta r ía  quem o se p reparó  debidam ente esta  elección e x tra o r
d inaria; en que el acuerdo  de Jos Com isionados d© la  Jun  
ta  de escru tin io  no está  fundam entado  en form a; en que 
por fa lta  de p rueba  no se podía es tim ar la p ro tes ta  en la 
p arte  re la tiv a  á la capacidad ce varios Concejales electos, 
y que, aun cuando hab ía  pasado el 20 de Junio, e ra  p e r
tinen te su stan c ia r y reso lver Ja reclam ación, por cuan to  
sólo la  fa lta  m a te ria l de tiem po h ab ía  im pedido hacerlo  
ante*, pues de o tra  suerte , en la  m ayoría  de los casos, se
ría  ilusorio el derecho de rec lam a r que la ley concede, 
declaró nu las las elecciones y señaló la  fecha en que de
bían verificarse las nuevas.

No conformándose  el A yun tam ien to  con esta resolu
ción, suplica á Y. E . que se sirva  dejarla sin  efecto, por
que au n  cuando es cierto  que en 24 de Abrí! se anunció  
que se elegiría da m itad  de los Concejales, al sigu ien te día 
se hizo saber al público que la renovación sería  to ta! por 
haberlo  d ispuesto así el Gobernad r  d é la  p rovincia. P a ra  
ju stificarlo  acom paña testim onio  de un acuerdo  adop ta
do en 23 d 1 m aleado mes, del que aparece que p a ra  llevar 
á  efecto d icha renovación to ta l se designaron  los P resi
dentes de los tre s  Colegios y se dispuso que se com un ica
se esta  resolución, designándose tam bién  en el anuncio  
los locales en  que se estabb cían  los Colegios.

A pesar de los defectos y om isiones que se no tan  en Ja 
in strucc ión  de este expediente y que debió co rreg ir la Co
m isión provincial, la m era lee tuca  de los docum entos que 
la  com ponen hace adqu irir el convencim iento  de que el 
acuerdo apelado estuvo en su lugar, puesto que adem ás 
de las trasgresiones com etidas después do te rm in ad as las 
elecciones, las operaciones prelim inares ch las m ism as no 
se a jus ta ron  á la que la ley de 20 de Agosto da 1870 esta
blece.

No aluda con esto la Sección á las alegaciones re la ti
vas á no haberse expuesto  al público las listas electorales 
y á no h ab e r repartido  las cédulas ta lonarias, porque no 
se aduce prueba a lg u n a  que dem uestro que talos fa ltas se 
com etieron, sino el h echo  de renovar la  to ta lidad  de los 
Concejales.

El A yun tam ien to  mismo, en el recurso  elevado á V. E., 
declara que en 18 de A bril acordó que se hiciese saber al 
vecindario que en el próxim o mes se iba ¿ ren o v a r la  m i
tad  de la corporación, y que el día 24 se publicó el co rres
pondiente anuncio , con la designación de los locales de los 
Colegios. Este hecho dem uestra  que se faltó al a r t. 30 de 
la  citada ley, que dispone que se publique ta i designación 
du ran te  la p rim era  quincena del d é e n io  m* s de cada año 
económ ico, 1» cual envuelve v erd ad era  gravedad , po rque 
sabido es que son fata les todos los plazos que la ley elec
to ra l señala .

No se puede estim ar la alegación del A yuntam iento  
re la tiv a  á que en v ir tu d  de orden del G obernador se con
vocó al cuerpo electoral p a ra  ren o v a r á la  to ta lidad  de 
los Concejales, porque no p resen ta  p ru eb a  a lg u n a  de ta l  
afirm ación y porque hay  indicios vehem ent s d* que no 
es exacto. E n  efecto, no se com prende que siendo c ierto
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no lo m anifestase el G obernador al elevar el expediente á 
ese M inisterio y que no lo tuv iese en cu en ta  la  Comisión 
provincial ai d ic ta r  el fallo apelado, cuando por haberse 
declarado, según se dice, incapacitados á los C noejales 
suspensos, e ra  forzoso que hubiese entendido ésta  ú ltim a 
en el negocio; y no tiene tam poco explicación sa ti fac to 
r ía  el hecho probado de que el 24 de A bril se anuncias© 
al público que se ren o v a ría  la m itad  del A yuntam iento , 
cuando desde el día an te r io r  estaba acordado que la ren o 
vación fuese to ta l, pues lo procedente h u b ie ra  sido no pu
b licar u n  anuncio  que no era  la expresión de la verdad  
cu el m om ento de que se com unicaba al vecindario .

De lo expuesto dedúcese c la ram en te  que se h a n  com e
tido graves y trascenden ta les in fracciones de la  ley al p ro 
ceder á la renovación  to ta l del A yun tam ien to , cuando  sólo 
se debía haber renovado la m itad , conform e dispone el a r 
tículo 45 de la ley m unicipal, y no dando conocim iento de 
ello al vecindario , pues no consta que se publicase el 
acuerdo de 23 de Abril, y como estos vicios afectan  fu n 
dam entalm ente á la  validez de las elecciones; com o no 
cabe consentir que sin causa  legítim a, debidam ente decla
rad a  por quien corresponde, se p rive á los Concejales, á 
quienes no correspondía cesar en i d  de Julio ú ltim o, del 
derecho que les asiste de pertenecer al A yun tam ien to  d u 
ra n te  el bienio ac tua l, y com o por o tra  p a rte  la fo rm a 
irreg u la r en que está redactado  el acuerdo  de los Com isio
nados de la  Ju n ta  general de escru tin io , la re s id e n c ia  del 
A lcalde á notificarlo  á  los rec lam an tes, á facilitarles las 
certificaciones que le pidieron, á  rem itir  el expediente á la 
Com isión provincial, y h as ta  el hecho de no hab e r unido 
al mismo las p ro testas form ulada*, dem uestra  que ex istía  
el deliberado propósito  de que no se exam inasen  y d iscu
tiesen  las operaciones electorales, es indudable que, según 
se h a  indicado an tes, fué procedente el acuerdo de la  Co
m isión provincial.

Sabido es que, conform e al a r t. 89 de la ley e lec to ra l, 
los expedientes rela tivos á la validez ó nulidad de las e lec
ciones m unicipales, y á la capacidad, incapacidad  ó e x c u 
sas de los elegidos deben es ta r resue ltos por la Com isión 
provincial an tes del 20 de Junio, pues en o tro  caso quedan  
firm es los acuerdos do los Com isionados de la Ju n ta  de es
cru tin io  y  A yun tam ien to ; pero com o, según  se h a  dec la
rado  en v a r ia s  R eales órdenes, este p recepto  sólo tiene 
aplicación cu an d o  las Comisiones provinciales tienen  opor
tu n am en te  en su poder todos los datos necesarios p a ra  
reso lver, porque, si 110 fuese así, b as ta ría  la  neg ligencia de 
u n  A lcalde en rem itir  los an tecedentes p a ra  hacer ilusorio 
el d e rech o  de apelación que la  ley reconoce; y com o está  
probado que h as ta  los últim os días del mes de Junio no 
recibió la  Com isión el expediente electoral, h ay  que co n 
clu ir que su  acuerdo  es valido, aunque se dictó fu e ra  del 
plazo legal.

R esum iendo lo expuesto, la Sección opina que procede 
confirm ar el acuerdo  apelado.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re 
inserto  dictam en, se h a  servido resolver com o en el m is
mo se propone.

De R eal orden lo digo á Y. S. p a ra  su  conocim iento  y 
dem ás efectos, con devolución del expediente de re fe 
rencia. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 31 de 
A gosto de 1885.

VILLAYJSRDÜ
Sr. G obernador de la  prov incia  de Jaén.

Pasado á inform e de la  Sección de G obernación del 
Consejo de E stado  el expediente rela tivo  á la  suspensión 
de tre s  Concejales del A yun tam ien to  de Afilia del Río, de
cre tad a  por Y.  S., dicho alto  Cuerpo h a  em itido con fecha 
18 del ac tu a l el sigu ien te dictam en:

«Excm o. Sr.: D ando cum plim iento  á la R eal orden de 
31 del m es ú ltim o, h a  exam inado la Sección el expediente 
ad jun to  rela tivo  á la  suspensión de tre s  Concejales del 
A yun tam ien to  de Afilia del Río, decretada por el Gober
nado r de la p rov incia de Córdoba, de conform idad  con el 
p a recer de la Comisión provincial.

R esa lta  de los antecedentes que se acom pañan  que el 
R egidor que desem peñó las funciones de Alcalde d u ran te  
el bienio an terio r dirigió en 1.° de Julio u n  te leg ram a al 
G obernador en que m an ifestaba á es ta  A u to ridad  que a l 
p resen tarse  á las tres  de la  ta rd e  en  la  Casa C onsistorial, 
se encontró  con que por exc itación  del Concejal D. B a r
tolom é G arcía Cuéllar es taba  allí la  G uard ia  civil, y  que 
éste interesado se hab ía  hecho  n o m b ra r  A lcalde in te rino  
oficiosam ente, u n a  vez que po r no co n c u rrir  núm ero  b as
ta n te  de Concejales no pudo h ab e r sesión: que en el m is
mo día el indicado G arcía Cuéllar m anifestó  te leg ráfica
m ente al G obernador que se le h ab ía  puesto en  posesión 
de la P residencia in te rin a  del A yun tam ien to : que la  n u e 
v a  corporación  no se h ab ía  podido co n s titu ir  por no h a 
ber asistido m ás que seis Concejales; y que co n su ltab a  si 
debía convocar á U  M unicipalidad p a ra  dos d ías después.

E l Alcalde del bienio an te rio r, am pliando su com uni
cación te legráfica, expuso que reunido  el A yun tam ien to
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p ara  dar posesión á los Concejales electos, el segundo T e
n ie n te  D. M atías Cerezo R am írez se em peñó en a b r ir  la 
sesión sin e s ta r  au to rizado  p a ra  ello por el p rim er Tenien
te, que ejercía  las funciones ele Alcalde por ausencia del 
p rop ie tario , y sin que hubiese núm ero  suficiente de Con
cejales: que u n a  vez dada posesión á los nuevos Regidores* 
se re tiró  con los salientes, dejando la v a ra  de A utoridad  
sobre la m esa: que entonces, en medio del m ayor tu m u lto  
del público, los Concejales electos se co n stitu y e ro n  en 
A y u n ta m ie n to , que denom inaron in terino , nom brando  
p a ra  pr. sidirle á D. B arto lom é G arcía Cuéllar, y que al 
saber lo ocurrido , se personó en la  Casa C onsistorial y 
m andó r e ú ra r  á la G uardia civil que ocupaba el edificio y 
sus avenidas, y dispuso que se le p resen tase G arcía Cué
lla r, cosa que no h ab ía  podido consegu ir á  pesar de las 
gestiones p rac ticadas al efecto.

G arcía Cuéllar, á  su  vez, com unicó al G obernador que 
el Alcalde no se h ab ía  presen tado  á dar posesión á los 
Concejales en tran tes , resistiéndose tam bién  á en tre g a r  
las insignias de su  cargo. P a ra  ju stifica r estos extrem os y 
cu an to  ocurrió  en el A yuntam iento  el día 1.° de Julio , en
vió á d icha A utoridad  u n  a c ta  no ta ria l, de la que resu lta: 
que no habiéndose presen tado  á la h o ra  reg la m e n ta ria  el 
A lcalde ni el p rim er Teniente, ocupó la  presidencia  el se
gundo Teniente, dando princip io  la  sesión con ocho Con
cejales y el P residen te; y  u n a  vez hech a  la en treg a  al 
P residen te in t riño, que lo e ra  G arcía Cuéllar, se re t i ra 
ron  los tres  R egidores salientes: que no quedando n ú m e
ro  suficiente p a ra  ce leb rar sesión, el P residente, p a ra  que 
el pueblo no estuviese sin A utoridades, p ropuso que se h i
ciese la elección de cargos con el c a rá c te r  de in te rin idad , 
en cuyo m om ento el S ecre tario  se negó á segu ir ac tu a n 
do para, no in c u rr ir  en responsabilidad , y que entonces el 
P residen te  dió conocim iento de lo acaecido al G oberna
do r y convocó á  sesión p a ra  dos dias después.

Añade el a c ta  no ta ria l que, cuando au n  ocupaba la  
p re s id e n ta  el segundo Teniente de Alcalde, m andó á pe
d ir al Alcalde saliente D. Diego de León las insign ias de 
A utoridad : que éste se negó á en tregarlas, p re tex tando  
que aquél carecía de facu ltades p a ra  hacerle  ta l req u e ri
m iento, porque le co rrespondía cesar en su  cargo; y que 
no asistieron  á la sesión B. Diego de León, D. F rancisco  
Gómez Borrego, D. Juan  Canales, ,D. Ju an  Gómez Criado, 
D. F rancisco  G rande y D. F rancisco  Muñoz C uadrado.

E l A yuntam ien to  se constituyó  al fin el día 3 de Julio, 
nom brando  Alcalde á D. Ju an  Gómez Criado.

Con fecha 5 éste envió al G obernador u n  expediente 
in stru ido  p a ra  d ep u ra r lo ocurrido  el día 1.°, de cuyas ac 
tuac iones aparece que el A lcalde sa lien te hab ía  arrestado  
en su casa á los Concejales G arcía Cuéllar, A güera G arcía, 
Criado, Canales y Caballero: que según declaran  cinco tes
tigos, G arcía C uéllar se apoderó tu m u ltu a ria m en te  de la  
presidencia, y que no sólo fueron desoídas las ex h o rta c io 
nes del S ecretario , encam inadas á que se cum pliese la  ley, 
sino que este funcionario , v ista  la ac titu d  de los Conceja
les y del público, tuvo  que abandonar el salón, y que G ar
c ía  Cuéllar salió á la calle con bastón  de A utoridad. Tres 
testigos dicen que los que coadyuvaron  á lo hecho por 
G arcía Cuéllar fueron, en tre  o tros, los Concejales Criado, 
Caballero y A güera.

Se han  unido, po r últim o, al expediente copias de las 
com unicaciones d irig idas por D. B artolom é G arcía Cué
lla r  al C om andante del puesto de la G uardia civil pidiendo 
el auxilio  de esta  fuerza por 3o que pud iera  o cu rrir  eon 
m otivo de no haberse constitu ido el A yuntam iento , y  de 
3a que el Alcalde saliente dirigió al Juez m unicipal pidién
dole au torización  p a ra  p en e tra r en el dom icilio de G arcía 
Cuéllar y recoger el bastón de uno de los Tenientes de Al
calde que se había llevado del A yun tam ien to .

E l Gobernador, e n v is ta  de todo, acep tando  el p arecer 
de la Com isión provincial, suspendió en el ejercicio de sus 
funciones ¿ los Concejales D. B arto lom é G arcía  Cuéllar, 
D. José A güera G arcía y D. Juan  José Caballero, é im puso 
una m u lta  á D. S ebastián  Criado, al p rim ero  por u su rp a 
ción de atribuciones, á lo s  dos segundos por h aber co a d 
yuvado  á ello, y al ú ltim o solam ente la m u l ta , porque si 
bien con tribuyó  á lo ocurrido , su conducta  rev iste  m enor 
gravedad .

La especialidad del caso y la fo rm a en que se halla  
instru ido  el expediente h an  obligado á la Sección á h a 
cer la ex tensa  relación de antecedentes que precede, de la 
cual se desprende c la ra  y evidentem ente que si rep ren si
ble es la  conducta observada por D. B arto lom é G arcía C ué
llar, severa  censu ra  m erecen tam bién  el A lcalde saliente 
D. D ego de León y el ex -p rím or Teniente D. F rancisco  
Gómez Borrego, de quien se dice, sin probarlo , que estaba 
encargado de la A lcaldía el i . 9 de Julio, y que desem pe
ñan  en la actua lidad  los cargos de In terv en to r y de S índi
co respectivam ente, pues casi puede afirm arse com o cosa 
c ie rta  que, si uno ú  o tro  hub iesen  cum plido los deberes 
que la ley les im ponía, no h a b ría  surgido el conflicto de 
que queda hecho m érito .

La ley m unicipal en el p á rra fo  te rcero  del a r t. 52, im 

pone al A lcalde caliente la obligación de asistir á la sesión 
in au g u ra l para recib ir á los nuevos Concejales é in s ta la r
los en sus cargos, y claro  es que si el Alcalde y el prim er 
Teniente hubiesen cum plido este pr, cepto, ni hub ie ra  te 
nido que ocupar la P ros bu ocia el segundo Teniente, ni 
después de r e t i rá rs e lo s  Concejales salientes hub ie ra  que
dado en el salón m enor núm ero de Concejales que el indis
pensable pa ra  co n tinuar la sesión, en cuyo caso so hab rían  
hecho legal y tranqu ilam en te  la ( lección de cargos y adop
tado ios acuerdos correspondientes á la p rim era  sesión 
bienal.

Bien suspendido está  D. B artolom é G arcía Cuéllar por 
haber ejercido aet>>s propios de una A utoridad , de la que 
no se ha llab a  investido, pues no podían conferírsela los 
votos de los Concejales reunidos, caso de que los obtuviese, 
n i el hecho de presid ir la reunión por haber obtenido m a
y o r núm ero  de sufragios de sus convecino^; en cuyo con
cepto, y con arreg lo  á lo dispuesto en el a rt. 53, es do supo
n er que ocupase la P residenc ia ;m as, obrando en justicia , 
cree la Sección que á D. Diego de León y á D. F rancisco  
Góme z Borrego y á los o tros tres Concejales que tam poco 
se p resen taron , se les debe castig ar con ia m u lta  que se
ñala  el a rt. 98 de la indicada ley por no hab e r asistido á 
la sesión inaugura], en cum plim iento de la obligación que 
ten ían  de hacerlo. La Seco ón no propone que se im ponga 
á estos interesados m ayor correctivo , porque no aparece 
en el expediente que las consecuencias de su fa lta  h a y a n  
causado daños g raves ni perjuicios irreparab les al M uni
cipio, y porque no se dice que la situación  geográfica del 
pueblo exigiese con u rgenc ia  la adopción de m edidas sa 
n ita rias  pa ra  ponerlo á cub ierto  de la epidem ia re inan te . 
P o r la m ism a razón no consu lta  á Y. E. que se dé conoci
m iento á los T ribunales de los actos realizados por el Con
cejal G arcía Cuéllar.

Según Y. E . puede servirse observar, no resu lta  bien 
p robado  en estas ac tuaciones que los Concejales D. José 
A g ü era  y D. Juan José Caballero, á quienes el G obernador 
suspendió, y D. S ebastián  Criado, qae fué m ultado , con
tribuyesen  m ás d ir c ta y  eficazm ente que ios o tros dos R e
gidores que estaban  en el salón de sesiones del A yun ta
m iento á lo que en este lu g a r acaeció, ni que ellos solos 
indujesen á G arcía Cuéllar á titu la rse  Presidente in te rino  
de la corporación, y á req u e rir  á la G uardia civil p a ra  que 
se presentase en la Casa Consistorial; y como conform e á 
derecho no se puede ca s tig a r por u n a  fa lta  á quien no 
consta  que la h a y a  com etido, y por o tra  p a rte  los abusos 
realizados p o r G arcía Cuéllar castigados quedan con el 
severo co rrectivo  que se le im pone, parece que no se debe 
m an tener la prov idencia del G obernador en  la p a rte  que 
á  los tre s  citados Concejales se refiere.

Resum iendo lo expuesto, la  Sección entiende que p ro 
cede:

i.® Confirm ar la suspensión de D. B arto lom é G arcía 
Cuéllar y alzar la de D. José Agü ra  y D. Juan  José C aba
llero, así como la  m u lta  im pu sta  á D. S ebastián  Criado.

Y 2.° D ecir al G obernador que im ponga la m ulta  que 
señala el a r t. 98 de la ley m unicipal á D. Diego de León y 
á  D. F rancisco  Gómez Borrego y á los tres Concejales que 
no concurrie ron  á la sesión de i.° de Julio.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re 
inserto  d ic tam en , se h a  servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real o rden lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos, con inclusión del expediente de referen 
cia. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 31 de Agosto 
de 1885.

VILLAYEBDE 

Sr. G obernador de la p rov incia de Córdoba.

DIRECCIÓN G ENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según ios partes sanitarios recibidos de los Gobernaciones 
ele las provincias, durante las úUfixus 24 h.oruA ha?) ocurría 
en las capitales y puablos que se citan k s  MguiauAx h , l e o 
nes j  defunciones del célere:

PROVINCIA DE ALBA C ET E

Pueblos con mo do o defunciones 43, que dan un total 
de 49 invasiones y 8 defunciones.

Faltan partes de varios pueblos,

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 7 invasiones y 1 defuricón.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to ta l 

de 6 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 43 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE ALM ERÍA

Capital 96 invasiones y 3 i defunciones.
Adra 37 invasiones y 44 iefun lqí.cs.
Pueblos con menos d* 5 defunciones lo, que dan un total 

de 52 invasiones y 45 defunciones.

Total de la provincia: 48o invasiones y 67 defunciones.

PRO UNCIA DPI BADAJOZ

No ha erurriáo  ni iguna invasión ni defunción.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 50 invasiones y 18 defunciones.

Pueblos del l itoral.
Badalona 3 invasiones y 4 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 17, que dan un total de 

401 invasiones y 32 defunciones.
Total de la provincia: 154 invasiones y 51 defunciones.

PROVINCIA BE BURGOS

Miranda de Ebro 42 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 

41 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 23 invasiones y 7 defunciones.

PROVINO IA DE CÁDIZ

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

San Jorge 8 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 16, que dan un to ta l 

de 48 invasiones y 47 defunciones.
Total de la provincia: 56 invasión s y 24 defunciones.

PROVINCIA im CIUDAD R EA L

Capital 40 invasiones y 5 defunciones.
Alcázar 4 invasiones y 7 defunciones.
Socuóllamos 42 invasiones y 5 defunciones.
Tornelloso 43 invasiones y 47 defunciones.
Yaldepcñas 45 invasiones y 6 defunciones.
Villanueva de la Fuente 21 invasiones y 6 defunciones. 
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to tal de 

49 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 94 invasiones y 49 defunciones.

p r o v i n c i a  d e  c ó r d o b a

Rute 8 i evasiones y 6 defunciones.
Lucena 25 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 40, que dan un to ta l 

de 58 invasiones y 21 defunciones.
Total do la provincia: 91 invasiones y 32 defunciones.

p r o v i n c i a  d e  c u e n c a  

Pueblos con menos de 5 defunciones 22, que dan un to tal 
de 400 invasiones y 31 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con monos de 5 defunciones 45, que dan un total 
de 66 invasiones y 49 defunciones.

p r o v i n c i a ,  d e  g r a n a d a  

Capital 24 invasiones y 42 defunciones.
Orgiva 86 invasiones y 15 defunciones.
Véíez Benaudalla 24 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 33, que dan un to tal 

de 478 invasiones y 29 defunciones.
Total de la provincia: 239 invasiones y 66 defunciones.

PROVINCIA DE GUABALAJARA

Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un to tal de 
35 invasiones y 4 defunción.

Total de la provincia: 35 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE HUESCA

Gapita 1 40 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 43, que dan un total 

de 4,( invasiones y 12 defunciones.
Total de la provincia: 50 invasiones y 45 defunciones.

PROVINCIA DE JA É N

F ontales 44 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos coa menos de 5 de funciones 8, que dan un total 

de -14 invasiones y 7 defunciones.
Total, de la provinci a 28 invasiones y 44 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRID A

Capital 40 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 ¿..funciones 40, que dan un total 

de 48 invasiones y 43 defunciones.
Total <j.e la provincia: 28 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos eon meaos de 5 defunciones 4, que dan un. to ta l 
de 74 invasiones y 8 defunciones,

Total de la provincia: 74 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Antequera, día 2, 27 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan mi total 

de 80 invasiones y 44 defunción es.
Total de la provincia: 407 invasiones y 49 defunciones.

PROVINCIA. DE MURCIA

En la huerta 2 invasiones y 3 defunciones.
Bullas 4 irme'-iones y G defunciones,
Cartagena 44 invasiones y 4 defunciones.
M&zarrón 4 invasión.
Pueblos coa menos de 5 defunciones 8, que dan un to tal 

de 44 invasiones y 9 defunciones.
Total do la provincia: 62 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Gintruénigo 8 invasion.es y 5 defunciones.
Coreila 27 invasiones y 6 defunciones.
Tudela 6 invasiones y 5 d« funciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 36, que dan un to ta l 

de 48,1 invasiones y 44 defunciones.
Total de la provincia: 230 invasiones y 57 defunciones.
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PROVINCIA DE FALENCIA

Capital 3 invasiones y i defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un tota l de 

57 invasiones y 8 defunciones.
Total de la provincia: 60 invasiones y 9 defnaciones.

PROVINCIA DS SALAMANCA
Capital 1 invasión y 1 defunción.
Mucotera 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l ele 

41 invasiones.
Total de ia pov iu eL v  12 iiin j s 'oib u ) 6 A íunciuri s,

PRO Y in  IA FiF V M IA 1 fl V»
Capital 49 ir m  i "i ios y 12 il fu ti m t in  
Pueblos con irnn o? de 6 di Sun oom n £, |iie dan nn to ta l de

3 inva ioo y I dt función
Tot al  ¡u ki p rovinc ia :  < iwi ¡utas  ̂ NI d e b a n  imies.

PRO YINCT A TUR W 35 O® VIA
ta p ito 1 1 i n vas i Ó!) y 3 di función.
puoHi ci cmi t o c n s de 5 d t í  u n j i o ñ e s 5, que 11 n u pui t ® tul

dft M h viRiniH h y 7 dt funciones.
7 i fól ib la p ro v in ch : 15 invnsiorvs y 8 defunciones,

PROVINCIA m ¿10RIA
P ir  id os con menos do 0 díifun-donu* 13, que dan mil to ta l 

«le 53 inv.o-fónes y 13 de funcionen.
Tota 1 de la provincia: 53 invasiones y 43 defunciones.

PROVINCIA DO TARRAGONA
Capital 7 invasiones y £ defunciones.

PueUoB del litoral.
Cambrils 3 invasiones y 8 defunciones.
T o r tea  £ invasiones.
V nidndl £ invasiones.
Pueblos con nn jo s  rfó 5 dtfun L e u s  45, q ue  d a n  u ¡ R f ó l  

de 53 invasiones y i£  defunciones.
Total de la provincia: 67 invasiones y  47 i 211

PROVINCIA b F  TE FPFL
B ubiclos £0 invasiones y  1£ d fuin'ürit'1.
Pueblos con menos de 5 cb fum un» a £ r qao dan un tota l 

de 87 i D vas iones y 30 defunciones.
Total  de la provincia: 440 nv, asiouc^ y 4£ defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO
Puebla de Don Fadrique 4£ invasiones y  5 defunciones. 
Pueblos con monos de 3 d-funciones 17, que dan un to ta l 

de 41 invasiones y £6 defunciones.
Total de la provincia: 53 invasiones y 34 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA
Capital £ invasiones y 4 defunción.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 11, que dan un total 

de £3 invasiones y 10 defunciones.
Total de la provincia: £5 invasiones y  44 defunciones.
Faltan datos de varios pueblos.

PROVINCIA DPI Vá LLADOLID
Capital 6 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones £8, que dan im to ta l  

de 468 i nv isiones y 34 defunciones.
Total de la provincia: 474 invasiones y  39 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA
Sin novedad.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Capital £7 invasiones y 8 defunciones.
Tara zona £7 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 49, que dan un tota l 

áe 444 invasiones y 4£ defunción* s.
Total de la provincia: 16o i uva sienes y  56 defunciones,

PROVINCIA DE MADRm
A lcalá de H enares 46 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con me o os de 5 defunciones 40, que dan un tota l 

de 30 invasiones y i£  defunciones.
Total en ios pueblos do la provincia: 46 invasiones y £1 de

funciones.
.MADRIDÍBTadíaos.

* DISTRITO DE LA AUDIENCIA
4 Jesús y María, o.— FaUeo o.
£ Mesón de Paredes, 45.

DISTRITO DEL CONGRESO
1 Espoz y Mina, 47.—Falleció.

DISTRITO DEL HOSPICIO
4 F em ara, 41 .—Falleció.
4 A rtistas, £.— Idem.

DISTRITO DE LA INCLUSA
4 Tribuíate, 7.

DISTRITO DE LA LATINA
4 H um illadero, £6.
4 San Isidro, 3.

DISTRITO DE PALACIO
1 Lim ón, 7.
3  T ranseúntes.— Dos ingresaron en e l H ospital del

Sur, y  uno en el H osp ital de Vahehcrm oso.
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i  Esparteros* Invadido el día £9  de Agosto,
I  Jesús y  liarla» ti -Invadido el mi amo día.

1 1KTMTÜ BE IH’H NA VISTA
1 ¡Eiiii Mareos, 33 duplicado. 'Invadido e l SO de

A g o sto ....
DISTRITO DPL fONOBKtíO

1 Etípo?! y Milu a» 17,—Invadido el m ism o día,
M STIUTÜ BEL HOSPICIO

1 Hfrnwni» íl.~T»ivf>dido el m ism o día.
I  A r tis ta s  Invadido t i  m ism o día.

DISTRITO' DS LA LATINA
1 San Isidro, 3 .--)n v a d id o  el 1 de Setiem bre.
£ Trance un les. —Invadidos el II de Setiem bre,

MmltM ¡ dn bel i l i  e IS P o .^ E l O ke lor ge rural, A r-  
•mfiici Roda,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

PECHAS QUE SE EXPRESAN ( i )
En 18 de Julio de 1885 Trasladando al de Chantada, 

de entrada, á D. Adulfo fe rantes y Feijóo, que sirve el de 
Murías de Paredes.

En id. id. Promoviendo, en el turno 3.° de los estable
cidos en e h a r i  41 de la ley adicional á la orgánica del Po
der jodicial, al de Granollers, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Trinidad Gay, á D. José Roig y Trilla, que 
sirve el de Montblanch, y reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso.

Méritos y servieios de D. José Roig y Trilla.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civ il y  ca

ñó níc® en 6 de Febrero do 1871, habiendo ejercido la profesión  
hasta su ingreso en la carrera.

En £0 de Mayo de 487£ fuó nombrado para la Prom otoría  
fiscal de Salas de lo s Infantes, de entrada, de la  que 110 tom ó 
posesión.

En 40 de Junio de dicho año nombrado para la de Mont
blanch, de entrada; tom ó posesión en 3 de Julio sigu iente.

En £8 de Enero de 4878 trasladado á la de San F eliú  de 
Llobregat.

En 3 de Febrero de 4879 á la de Solsona.
En £9 de Mayo de 4882 prom ovido á la de La Alm unfó, de 

ascenso, electo,
Fn o de Junio del m ism o año nombrado para el Juzgado de 

prim era instársela áe Seo de U rg e l, de entrada; tom ó posesión  
en 3 de A gosto sigu ien te .

En £9 de Marzo de 4883 trasladado al de M ontblanch.
Han ¿©licitado también esta vacante*

JUECES DE ENTRADA
D. Enrique Hid&lgo, de Sabadell. N úm ero 35 del escalafón, 

y  antigüedad en la categoría 4.° de A gosto  de 4868.
I). R afael del R iego, de Ría ño. N úm ero 61 del escalafón, y  

antigüedad en la categoría 4.° de N oviem bre de 4869.
D. José H trinosilla , de E ica lo ñ a . N úm ero 77 del escalafón, 

y a n ilgü e dad en la categoría £3 de N oviem bre de 4871.
D. B en ign o Linares, de Cogolludo. N úm ero 87 del escala

fón, y antigüedad en la categoría 40 de Febrero de 4873. "
D. José Aparicio, de Piedrabucna. Núm ero 93 del escalafón, 

y  antigüedad en la categoría 7 de Marzo de 1874.
D. Juan Martínez Marín, de Novel da. Núm ero 97 del escala- 

lón, y antigüedad en la categoría 43 de Octubre de 4874,
D. José Arán, de Vendrell. N úm ero 405 riel escalafón, y  a n 

tigüedad en la categoría £0 de A gosto de 4876.
D. José García, de Becerreé. N úm ero 444 del escalafón, y  

antigüedad en 1a categoría £9 de Marzo áe 4879.
D. Cristóbal Girones, de A lbaiáa. Núm ero 418 del escalafón, 

y antigüedad en la categoría £6 de Julio de 4 80.
D. Daniel Esteller, de Aibecácer. N úm ero 4££ del escalafón, 

y antigüedad en ia categoría 34 de Enero de 1884.
D. Eduardo González, de Colmenar Viejo. Núm ero 1£3 del 

escalafón, y antigüedad en la categoría 14 de Abril de 4884.
D. Alberto R íos, de Llanes. N úm ero i £3 del escalafón, y  an

tigüedad en la categoría 47 de Junio do 4881.
D. Leopoldo Sonsa, de V ihalón . N úm ero 436 del escalafón, 

y antigüedad en la categoría £ i  de Diciembre de 4884.
D. Pablo Campos, de Sos Núm ero 44£ del escalafón, y  a n 

tigüedad en la categoría 4.° de Julio de 488£.
D. Ignacio C uncliillos, de San Mateo. N úm ero 444 del esca

lafón, y  antigüedad en la categoría 5 de Julio de 4882.
D. Manuel José de I íu m a g a , de Colmenar. Núm ero 445 del 

escalafón, y  antigüedad en la categoría £5 de Julio de 4882.
D. Pedro Higueras, de Mancha R^al. N úm ero 447 del esca

lafón, y antigüedad en la categoría 47 de A gosto  de 488£.
D Joaquín Hernández, de Valderrobres. N úm ero 457 del 

escalafón, y antigüedad en la categoría £1 de Diciembre de 488£.

9) Véate la ®agsta de ayer.

I). L* opüldo Jim énez, de Casas Ibáñez. N úm ero 138 del es
calafón, y antigüedad en la categoría % de Enero de 1883.

Ib R afael Pereza, de Agreda. N úm ero 159 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría % de Enero de 1883.

D. José María Espúñez. de Torreiaguna. N úm ero 160 del 
. escalafón, y  antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Cipriano de Lara, de Fr.sga. N úm ero 168 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría 8 de Enero de 1883.

D. Manuel barcia, da Sepúlveda. Núm ero 165 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D, Joaquín Moreno, de Puigcerdá. Núm ero 166 del escalafón, 
y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. José Escolan®, de San F eliú  de L lohregau N úm ero 168 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría,, £ de En.-ro de 1883.

D. Alberto Yola, de Om eniente. N ú ero 167 del escalafón, y  
antigüedad en la- categoría £ de Enero de 1883.

D. Pedro María de U sera, de N a v a h em o s* . N úm ero 169 del 
escalafón, y antigüedad en la categoría & de Enero cíe 1883.

D. Fernando Boscb, de N ules. Núm- ro 176 del escalafón, y  
antigüedad en la. categoría % de Enero ¿e 1883.

I). Gumersindo B ajan, de La Cañiza. Núm ero 178 del escala
fón, y  antigüedad en ia categoría £ de Enero de 1883.

D, Tom ás García, de Pas-rana. N úm ero 180 cnl escalafón, y  
antigüedad en la  categoría £ de Enero de 1883.

D. Mariano Lujan, de Yeela. Núm ero 187 del escalafón., y  
antigüedad en la categoría % de Enero de 1883.

I). Jenaro Cuesta, de Bol taña. N úm ero 185 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría 17 de Enero de 1883.

D. Miguel Burguete, de Requena. N úm ero 186 del esca la 
fón, y  antigüedad en la categoría  17 de Enero de 1888.

I). Manuel del V alle, de Beiorado» N úm ero 187 del e sca la 
fón, y antigüedad en la  categoría 17 de Enero de 1883.

D. D ionisio Calvo, de Lar edo. Núm ero 191 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría 19 de Enero de 1883.

D. Eladio Gómez, de Pola de Lena. N úm ero 196 del escala
fón, y antigüedad en la categoría SO de E turro de 1883.

D. Pío V erdú. de A yora. N úm ero £00 oel escalafón, y  a n t i
güedad en la categoría 21 de Enero de 1883.

D> Lorenzo del Fresno, de O brero?. Núm ero 201 del esca
lafón, y  antigüedad en la categoría £ i  de E^ero de 1883.

D. Mariano Herrero, de Santo Domingo de la Calzada. N ú 
m ero 210 del escalafón, y antigüedad en la categoría 25 de 

. Enero de 1883.
D. Manuel Pérez, de Maguer. N úm ero 255 del escalafón , y  

antigüedad en la categoría 28 de Marzo de 1883.
D. Miguel C astellote, de Huáscar. N úm ero £63 del esca la 

fón, y  antigüedad en la categoría 11 de Abril de 1883.
D. José García, de La Rambla. N úm ero 274 del escalafón , y  

antigüedad en la categoría £2 de Mayo de 1883.
D. Joaquín A lonso R uiz, de A lm an si. N úm ero £78 del esca

lafón, y  antigüedad en la categoría £7 de Mayo de 1883.
SECRETARIOS

D. Juan Fernández, de R éus. N úm ero 11 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría 8 de Setiem bre de 1878,

D Bernardina A sease, de Tafalla. Núm ero 1£ del escalafón 5 
y  antigüedad en la categoría 18 de Abril de 1880.

D. Tom ás Gutiérrez, de Játiva. N úm ero 13 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría £7 de Enero de 1881.

D. Manuel Ibáñez, de San Mateo. N úm ero £1 del escalafón, 
y  antigüedad en la categoría £ de Enero de 1888,

D P ío Navarro, de Soria. N um ero £4 del escalafón, y  a n t i
güedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Joaquín Navarro, de íy  rea. N úm ero £7 del escalafón, y  
antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. José Escolano, de San F eliú  de Llobregat, N úm ero £9 
del escalafón, y  antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Enrique Zaldív&r, de Higueras. Núm ero 31 del escalafón, 
y  a n t:güedad en la categoría £ de Enero de 1888.

D. A ntonio Casas, de Cangas do Onís. N úm ero 33 del esca
lafón, y antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Manuel Jim eno, de Guadalajara, N úm ero 34 del esca la 
fón, y  antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Pedro Moreno, de Logroño. Núm ero 45 del escalafón, y  
antigüedad en 3a categoría 30 de Enero de 1883.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Vendrell, de entrada, vacante por promoción de D. José 
Arán, á D. José Forfacín y de la Matfa, que sirve el de 
Solsona.

En id. id. Admitiendo á D. Angel de la Guardia y Pu
lido la renuncia que, fundada en el mal estado de su sa 
lud, ha presentado del cargo de Juez de primera instancia 
de San Clemente; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

En id. id. Admitiendo á D. Juan MartípAez y Garcia la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado del cargo de Jm z de primera* instancia de Pur- 
chena; declarándole cesante con el hAber que por clasi
ficación le corresponda.

En 31 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al del 
distrito del Mercado de Valencia 5 de término, vacante por 
defunción de D. Pedro María B/uiz, á D. Eugenio Vidal y 
Pozuelo, que sirve el de Cartagena.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Villena, de entrada, vacante por cesación de D. Manuel 
Alted, á D. Ignacio Yahúr y Thous, que sirve el de Mo- 
novar.

( En id. id. Admitie ndo á D. Rafael Peraza y Grasa la  
! renuncia que, funda,da en el mal estado de su salud, ha
‘ presentado del ca:rgo de Juez de primera instancia de
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Agreda; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. £39 de la ley provisional 
sebre organización del Poder judicial, á D. José Pece y 
Guerrero, Juez de primera instancia de Rute, con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

MINISTERIO DE ESTADO
S e c c ió n  d e  C o m erc io .

El Vicecónsul de España en La Guaira participa que, 
según aviso de la Aduana marítima de aquella localidad, 
desde 4.° de Agosto se cobra en dicha dependencia el de
recho de faro de £5 céntimos de peseta por cada tonelada 
que midan ¡os buques que pasen de 150 y procedan del 
extranjero.

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio y 
personas á quienes pueda interesar.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA  Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ía .
Se halla vacante, por renuncia de D. Alvaro C&mp&ner, la  

plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de .Réus. Corresponde su provisión al turno L° de los establecidos en el 
artículo 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.* del Real d e- - 
ereto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á i fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que for- j 
muían esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este 
Ministerio dentro del término de £0 días.Madrid % d© Setiembre de 488o.— El Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Se baila vacante, por fallecim iento de D. Joaquín Girón, la 
plaza de Presidente de la Audiencia de Ciudad Real. Corresponde su provisión al turno £.° de los establecidos en el art. 44 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cum plimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de 
Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola 
'pretensión, la que deberá presentarse en est® Ministerio dentro 
del término de £0 días.Madrid £ de Setiembre i® 1 8 8 5 .» El Subsecretario, Cirilo Amorós.

Se halla vacante, por cesación da D. Pedro María Orts, la plaza de Fiscal de la Audiencia de Gerona. Corresponde su  provisión al turno 8.* de los establecidos en el art. 44 áe la ley  adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de 
lo  prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, s@ publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pretensión^ la  
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
ée £0 días.Madrid £ de Setiembre de 4885.—E l Subsecretario, Cirilo 
Amorós. __ _______

Se halla vacante, por traslación de D. Alvaro B ecerra, la 
plaza de Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Ciudad Ro drigo. Corresponde su provisión al turno 4 * de los establecidos 
en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi cial; y en cumplimiento d@ lo prevenido en el art. 7.® del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes.la pretendan expresamente  en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de £0 días.Madrid £ de Setiembre de 4885. =  E l Subsecretario, Cirilo 
Amorós._________________ __________

Se halla vacante, por traslación d@ D. Ricardo Saaveára, 
la  plaza de Fiscal de la Audiencia de le criminal de Tinao. Corresponde su provisión al turne 4,° de los establecidos en el 
artículo 44.de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real de- , 
creto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que for
mulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este 
Ministerio dentro del término de £0 días.Madrid £ de Setiembre de 4885. « E i  Subsecretario , Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por fallecim iento de D. Antonio Cañón, 
la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo. Corresponde, su provisión al turno 2.® de los estableci
dos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin áe que los aspirantes la pretendan expresamente  
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de £0 días.Madrid £ de Setiembre de 1885. —E l Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por cesación de D. José de la Torre, la  plaza de Magistrado áe la Audiencia d é lo  crim inar de Baza. 
Corresponde su provisión al turno 4.° de los establecidos en el 
artículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente  en so lic itud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de £0 días.Madrid £ do Setiembre-de 4885. =  El Subsecretario, Cirilo Amorós.

Se halla vacante, por promoción de D. Manuel Aubán, la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Teruel. 
Corresponde su provisión al turno 4.a de los establecidos en el artículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real de
creto áe 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á

fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que for
mulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este  Ministerio dentro del térm ino de £0 días.

Madrid £ áe Setiembre de 4885.=E1 Subsecretario, Cirilo Amorós.
Se halla vacante, por traslación de D Manuel Yuste, la plaza de Magistrado de la Audiencia dv lo criminal de Osuna. Corresponde su provisional turno 2 .a de los establecidos en el artículo 43 de la ley adicional á la orgánica dvl Pod¡.r judicial; y  

en cumplimiento de lo prevenido on el art. 7.® dei Rt^al decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el prese te anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta  
sola pret-nsión, la que deberá presentarse en este M inisterio dentro del término de £0 días.

Madrid £ de Setiembre de 4885. El Subsecretario, Cirilo Amorós.
Se halla vacante, per traslación de D. Laurentino Ocampo, 

la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Man- resa. Corresponde su provisión al turno 3.° de los establecidos 
en el arf. 43 de la ley adicional á la orgánicn del Poder judi
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 4884, so publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que for
m ulen esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de £0 días.

Madrid £ de Setiembre de 4885.=» E l Subsecretario , Cirilo Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .  

S ECCION  1.a
Relación dé los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los respectivos iniere aí>s, y que por ignorarse el domicilio de éstos se publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y p u ra  los 

efec os de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su ejecución.
n e g o c i a d o  2.®

Número 1.496 de 70 del expediente.—Acreedor prim itivo memorias fundadas por el Abate Francisco María Pico, Duque j 
que fué de Mirándola; apoderado D Enrique Reñina. Precede 
ei crédito dei ramo de 'i rutados. Se desestim a la instancia, procediendo á la devolución del poder que en la acom paña, fecha 31 de Octubre de 1883, puesto que no ha de sur
tir efecto alguno, exigiéndole recibo, Acuerdo de la Dirección de 4 de Agosto de 4885.

Núm, 4.683 de 85 dei id.—D. Juan Felayo de Muré a; recla
mante Doña Manuela Murúa y  Sáinz. Procede el crédito del ramo de venta de Fincas, Se niega la certificación que solicita  por no constar antecedentes que acrediten la redención del 
censo de 30.400 rs. que manifiesta Doña Manuela Murúa en su 
instancia de £3 de Marzo de 1885. Acuerdo de- la Dirección de ; 40 de Agosto de 4885. |

Madrid £4 de Agosto de 4885 = E i  Subdirector primero, 
Enrique de Lmaceros.«=V.° B.°=E1 Director general, Retes.

MINISTERIO DE FOMENTO

C o n s e r v a to r io  d e  A r te s .
Relación de las patentes de invención que por resolución delMinisterio de Fomento se declara acreditada la práctica delobjeto que las constituye, de las cuales se ha tomado razóndurante los meses de Abril , Mayo y  Junio d h 4885 (4).

Número 3.744. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la-expedida en 4,® de Agosto de 4882 á Mr. Chañes Tellíer por un procedimiento mecánico para quitar ó comunicar rápidamente el calórico á los fluidos utñ  zafios en los c'Moriros.'6.742, Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la e x c e 
dida en 46 de Agosto de 4883 á D José Vic por un procedi
m iento fotogénico para el grabado heliográfico* sobre cristal y otras materias duras.

6.743. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la ex 
pedida en £6 de Setiembre de 488£ á Mr. Jean Baptiste Ber - íier por un procedimiento de desagüe con trasporte 4 largas distancias por medio de un tubo neum ático.

6.744. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 18 de Enero de 1883 a D. Roben M&nn Lowne por mejoras en aparatos eléctr eos para averiguar la velocidad de los buques y la de las corrientes de rgua.

6.745. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 22 de Agosto de 488.3 á la Sociedad anónima Dinamita  Nobel por mejoras introducidas en la confección de un ca riu cho restañado para la conservación de loa explosivos.6,747. Por Real orden de 45 de Diciembre*de 4884 la expe
dida en £0 de Junio de 4883 á D. Ramón Noguera y Escovet por una máquina para ablandar la lana sin romperla y lim piarla de polvo y tierra.

6 748. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en £8 de Agosto de 4882 á Mr. Tom Ernest Gatohou.se por mejoras introducidas en los medios empleados para obte
ner luz ebetrica, ss í como en los aparatos destinados á ella.6.749. Por R al orden de 15 de Diciembre de 4884 la exp e
dida en £9 de Setiembre de 4882 á D. Julio Pintsch por un apa
rato para la marcación de las aguas navegables por alumbrado d eg es .

6.750. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 9 de Junio de 4884 á G. Miguel Soler y Soiá por un• procedimiento para dar elasticidad á ios dientes de los peines que se utilizan en la fabricación de los tejidos. , i

6.754. Por Real ord-en de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 5 de Mayo de 4884 á D. Antonio y D. Emilio Fernán
dez Dits Napoleón por un nuevo producto industrial espejos decorados fotográficos, estén ó no pintados ai óleo, aguada, etc.

6.752 Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe dida en 4£ de Enero de 4883 á D. Robert Mann Lowne por 
mejoras en los aparatos eléctricos para averiguar la velocidad de lo« buques y la de las cerran tes de agua.

6 753. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en £8 de Agosto de 4882 á D. S -lvador Julia por una mejora en los telares mecánicos para tejidos de lana.

6.754, Por Real orden de 45 de Diciembre de 1884 la expedida en £3 de Noviembre de 488£ á los Sres. Maquieira y  
Saenz por un procedimiento para la fabricación del papel de esteño puro y compuesto.

6.755 Por Real or len de 45 de Diciembre de 4884 el expe
dido en £ d e Marzo de 4883 á D. Julios Pintsch por faroles 
para gas carbón de piedra ó de grasa para alam brar veliíen* los de ferrocarriles.

(t) Véase la Gaceta de ayer.

6.684 (bis);. Por Real orden de £8 de Marzo da 4885 el ex-* pedido en 6 de Setiembre de 4883 á D. Salvador Juiiá por me* joras en los telares m cárneos para tejidos do lana.
6 685 (bis). Por Real orden de £8 de Marzo de 4885 el ex-* 

pedido en 40 de Febrero de 4S83 á D. Simón Paul Beitrán por un procedimiento j^ara la fabricación de baldosas de mesaic® de má rmol.
6.686 (bis). Por Real orden de 28 de Marzo de 4885 el e x pedido en 40 de Febrero de 4883 á la Sociedad anónima de aparatos autom áticos para enganchar y desenganchar los vagones de ferrocarriles por perfeccionamientos introducidos ea el enganche autom ático de vagones de ferrocarriles.6.687 (bis). For Rea; orden de 28 de Marzo de 1885 el expe

dido en 23 de Octubre de 48S3 á D. Dom-ngo Rodríguez y  Ga- rayta por un barzón de di-sengache instantáneo.
6.688 (bis). Por Pmal orden de £8 de Marzo de 4885 la expedida en 19 de Agosto de 4882 á D. Juan Masdéu Casanova por 

un íp a ra .o  regulador ó moderador de velocidad automática, apiico-bie á toda ciase de molinos áe viento movidos por m edio  de aspas planas y de superficie curva.
(Se concluirá .)

MI NI S TERI O DE MARI NA
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

A VISO Á LOS NAVEGANTES 
N úmero 409.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R " B Á L T I C O  
BUirasuorarea»

L u c e s  d e  d i r e c c i ó n  d e  l a  i s l a  M a s w e d o , c o s t a  S. d e  S e -  
l a n d i a . (A. R ., núm. 403/534. P arís , 4885.) El 4 .°  de Agosto 
de 4885 se encenderán en la costa N. do la isla M&snedíj, junto  
al puente del camino de hierro, dos luces fijas blancas.

E stas dos luces serán colocadas sobre dos postes, á 58 mes
tros la una de la otra, la del O. á l m ,4 y la del E. á 2*n ,2 sobre 
el mar.

Aparato catóptrico.
La enfilación de estas luces indica, para los buques que v ie 

nen del E., el canal hasta que hayan rebasado áStenóerm c, en 
cuyo lanal no encontrarán menos de 3m,4 de agua.

Se encenderán del 4.® de Agosto al 4.® de Mayo, excepto cuan
do el canal esté interceptado por los hielos.

Situación dada: 54° 59' 42" N. y 48° 6' 4" E.
C iraia M vM  ( D in a m a r c a ) *

C a m b i o  d e  c a r á c t e r  d e  l a  v a l i z a  d e  K o b b e r d y b  (c o s t a  E .  
d e  I i g n i a ) .  (A. II.t núm. 4C3/532. P a r ís , 4885) La valiza de 
Kobbur-Tief está reconstruida, y forma actualmente una pirá
mide truncada triangular, llanca á la mar y negra  á tierra, 
Como seña’ para atravesar el Kobberdyb, esta valiza se pre
senta bajo el aspecto de un triángulo negro con los bordes 
blancos, proyectándose sobre la iglesia de Svininge .

Carta núm. 558 de la sección II.
Maéíegs&t (Efrimarntsurca)*

F o n d e o  d e  u n a  b o y a - v a l i z a  c e r c a  d e  T a m g e n  G r u n d ,  b a 
h í a  b e  A a l b o r g .  (A. II., núm. 103/538. París,  4885.) Una boya- 
vR iza con percha y globos rojos y canasto rojo y blanco se ha 
fondeado en 5 ^ 9  de agua al NE. de Tangen-Grund.

Situ ación dada: 56° 38' £4" N. y 46* 52' 37" E. (Véase Aviso  
número 43 de 4885.)

Tanto sobre la línea que une esta boya-valiza con GjerviUl 
K lin t , como la que existe entre dicha boya-vaiiza y la boya de 
campana fondeada delante de la entrada de Randera Fiord, no 
se encuentran menos de 5 ^ 4  de agua.

Carta núm. 648 de la sección I.
MAR DEL NORTE 

M o im e g a .
C o n s t r u c c i ó n  d e  u n a  v a l i z a  e n  l a  i s l a  B r a t h o l m ,  H í e l t e -  

F i o r d .  (A. II., núm. 403/534. Pa-'is, 4885). E xL te sobre la punta 
O. de la isla Bratholm, al N. de la isla L ille Sotró, una valiza  
pintada á fajas horizontales negras y  blancas (trozo de piedra 
de forma redonda con la parte superior plana), que es impor
tante pera entrar en Bergen.

Carta núm. 842 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO

C a a a tó  el© Sueas.
L u c e s  d ist e n  t i  v a s  d e  l a  e m b o c a d u r a  d e  l o s  p r á c t i c o s  d e  l a  

« C o m p a ñ í a  d e l  C a n a l  d e  S íte z .» (a. IL, núm. 403/355. París» 
4885). La embarcación de los prácticos do la Compañía del Ca
nal de Suez  en Puerto-Said usa de noche, como señal d is tin tr  
va, tres luces rojas verticales  en el palo mayor.

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r í a - l l u n g r í a .

C a m p a n a  d e  n i s b l a  e n  e l  f a r o  d e  l a s  r o c a s  G a l i o l a , 
g o l f o  d e  Q u a r n e r o . ( i .  II., núm. 403/536. París, 4885.) Se ha 
instalado una campana en lo alto de la torre de la luz de las 
rocas Galiola, en el golfo de Quaraero. En tiempos oscuros y 
brumosos esta campana tocará á intervalos que 110 excederán 
de £ m inutes.

Luz Á l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  M e z z o - M e l e d á . (A. H., nú
mero  403/537. París,  4885.) Una luz fija blanca  se ha encen
dido en la punta Fusta  á la derecha entrando en el puerto de 
Mezzo-Meleda. Más adelante se dará á conocer todos los por
menores correspondientes á dicha luz.

Carta núm. i 35 de la sección III.
Madrid £9 de Julio de; 4885, —El Director, Luis M artínez  

d e  A rce,
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MINISTERIO DE MARINA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios mlronámioos que deben insertarse en los calendarios de Jaén, mrresponMenfes al ano 188b.

P o s ic ió n  g e o g r á f ic a  d e  «íaén*

Latitud..................... . 31° 47' 0" M.
Longitud.................. .................. Gh 9m 42<,,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

No^a. Las letras IL M.9 quo están á la cabeza de las columnas en que se dan las Loras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente inici&ies dé las voces horas, minutes.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén en el año 1886.

!¡ ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JÜNI0 mu I AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE | NOVIEMBRE DICIEMBRE

l
Ortos. Ocasos. s?

g Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos. H Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. ? Ortos. Ocasos. í Ortos, Ocasos, f Ortos. Ocasos.

Días, j

Ortos.

D
ías.

ooO

Ortos. Ocasos. f Orlos. Ocasos.

II M, H M fj, m. ir, M. II M. II. M. H M. H . M. H. M. II. M. II. M. II. M. IT. 31. H . M- H .M . H. M. H. M IT. M. H . M. H. M. ! H. M. H. M. II. M. H . M .

i I 7 16 4* 58 1 7 4 5*24 1 o ’ 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 50 4 4 40 7 16 i 4 41 7 26 1 5 3 7 9 1 5 29 6 30 1 5 55 5 44 ? 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42
o. 7 40 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 51 2 4 33 7 16 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 86 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42

1 7 16 . 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 33 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6 27 3 8 57 5 41 I 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42 ■
j 4 7 16 j 4 55 ; 4 7 2 5 27 . 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 33 7 i 8 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 S 58 5 39 j 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42

¿i 5 7 16 4 56 5 7 1 5 28 i 5 6 28 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 88 6 24 5 8 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 42
l¡ 6 7 16 4 87 . 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 57 6 7 1 4 41

7 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 j 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
!¡ 8 7 16 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 1 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 i 5 33] 8 6 32 4 55 8 7 3 4 42

9 7 16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 6 30 9 4 58 6 57 9 4 38 7 3U 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 80 6 18 9 6 « 5 32 1 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42
10 7 15 3 0 10 0 56 5 34 10 G 1Ü G 3 10 5 32 6 Sí 10 4 55 6 38 40 4 37 7 21 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 ?10 6 34 4 53 10 7 4 4 42
41 7 15 5 I 11 6 55 5 35 11 6 18 6 3 11 5 31 6 32 11 4 54 6 59 44 4 37 7 21 H 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 U 6 4 5 29 lií 6 35 4 52 11 7 5 4 42 ,
12 7 15 5 2 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 42 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5, 28 ?12 6 37 4 52 12 7- 6 4 42

j-43 7 15 5 8 13 6 52 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 40 ti 12 13 6 6 5 26 }13 6 38 4 51 13 7 7 4 42
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13 6 6 14 5 27 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 4 0 6 10 14 6 7 5 2o i14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
:15 7 14 5 G 15 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 15 4 30 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22- 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 10 6 40 4 49 15 7 8 4 43
jl6 7 14 5 7 16 6 49 5 40 16 0 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 '21 16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 T6 6 41 4 49 16 7 9 4 43
¡•17 7 14 5 8 17 6 48 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 U 17 4 84 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 *17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
18 7 43 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 18 4 48 7 5 18 4 87 7 24 18 4 52 7 20 18 o 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 7 13 5 lü 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 47 7 6 13 4 38 7 24 19 4 52 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19 6 18 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44 .

1 20 7 12 5 11 £0 6 44 8 45 20 6 4 6 12 20 5 18 6 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 33 20 4 53 7 19 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
(21 7 12 5 12) 21 6 43 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 41 21 4 46 7 8 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 46 4 46 2í 7 12 4 45
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 46 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
*3 7 11 5 14 |- 3 6 40 5 48 23 5 59 6 15 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 8o 23 4 56 7 47 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16. 5 13 23 6 48 4 45 23 7 13 4 46
24 7 10 5 1 5 :24! 6 39 5 49 24 5 58 6 16 24 5 13 6 44 24 4 44 7 10 24 4 39 7 85 24 4 56 7 16 !24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47
Y5 7 10 5 16 25’ 6 37 5 50 25 o 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 14 2o 4 39 7 26 25 4 57 7 15! 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 25 6 50 4 44 25 7 13 4 47 :
26 7 9 6 17 '26' 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 42 7 12 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 43 26 7 14 4 48
'27 7 8 5 18 :27 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27| 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40 7 28 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 2/ 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28! 5 8 6 47 28 4 44 7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 U 5 7 28 6 53 4 43 |28 7 14 4 49
29 7 7 5 21 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 29 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 *2 5 5 29 6 54 4 42 29 7 15 4 50
30 7 6 5 22 j 30 5 49 6 21 80 i5 6 6 49 30 4 40 7 14 30 4 41 7 26 130 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
31 7 5 5 23 « 31 5 47 6 221 1 131 4 40 7 15 131 5 2 7 10 31 5 29 6 81 31 6 U 5 3 | 31 7 15 4 52

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Jaén en el año 1886.
ENERO

Día 5. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 9 minutos del día en 
Aries.

Día SO. Luna llena á las 7 y 30 minutos de la mañana en Leo.
Día £7. Cuarto menguante á Ja lina y 16 minutos de la nía- 

* drogada en Escorpio.

FEBRERO
Día 4. Luna nueva á las 3 de ia mañana en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á las 2 y 31 minutos de la madruga

da en Tauro.
Día 18. Luna llena á las 6 de la tarde en Virgo.
Día 26. Cuarto menguante á las 4 y 50 minutos de la tarde 

en Sagitario.
MARZO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto creciente á la lina y 2 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 20. Luna., llena á las 4 y 22 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 27. Cuarto menguante á las 10 y 29 minutos de la maña

na en Capricornio.
ABRIL

Día 4. Luna nueva á las 2 y 15 minutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de ia noche en 

Cáncer.
Día 18. Lima Lena á Ls 2 y 44 minutos de la tarde en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á las 5 de la mañana en Acuario.

MAYO
Día 4. Luna nueva á las 3 y 27 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 11. Cuarto creciente á las 2 y 6 minutos de la madrugada 

en Leo.
Día 18. Luna llena á la una y 32 minutos de la madrugada en 

Escorpio.
Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 21 minutos de la noche 

en Piscis.
JUNIO

Día 2. Luna nueva á ia una y 40 mi matos de la tardo en Gé
minis.

Día 9, Cuarto creciente á las 7 y 12 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 16. Luna, llena á la una y 24 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 24 Cuarto menguante á las 4 y 20 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO
Día 1* Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 8. Cuarto creciente á la una y 3 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 16. Luna llena, á las 2 y 54 minutos de la madrugada en 

Capricornio.
Día 24. Cuarto menguante á las 7 y 6 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 34 Luna nueva á las 5 y 11 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO
Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 51 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 14. Lunallenaálas 6 y 9 minutos de la tarde en Acuario.
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 27 minutos de la tarue 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á las 12 y 39 minutos del día en Virgo.

SETIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 40 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 13. Luna llena á las 10 y 35 minutos de ía mañana en 

Piscis.
Día 21. Cuarto menguante 4 las 5 y ¿ 41 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 27. Luna nueva á las 9 y 4 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE
Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 13. Luwa llena á las 3 y 9 minutos de la mañana en Aries.
Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 28 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 27» Luna nueva á las 7 de la mañana en Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 50 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 11. Luna llena á las 6 y 51 minutos de la noche en Tauro,
Día 18. Cuarto menguante á las 10 y 25 minutos de la noche 

. en Leo.
Día 25 Luna nueva á las 7 y 3 minutos de la noche en Sagi 

tario.

DICIEMBRE
Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 10 minutos de la tarde en 

Pitéis.
Día 14 Luna llena á las 9 y 15 minutos do la mañana en Ge

mirás,
Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 24 minutos de la ma 

ñaua en Virgo.
Día 25. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la mañana en Ca

pricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío,
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. CHoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 11 minu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 12 y 26 minutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 49 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y 5 minutos de la 

noche.

E C L I P S E  D E  S O L  

MARZO 5
Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
El ( elipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutes, 4 

segundos, tiempo medio í stronómico de San Fernando, y ei 
primer lugar que lo ve se halla en ia longitud de 172° 25' al E, 
de San Fernando, y latitud 13° 28' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi
nutos, 7 segundes, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en ia longitud de 155* 
47' al E. de San Fernando, y latitud 11° 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 143® 9' ai O. de San Fernando, y latitud 0* 0'.

El eclipse central termina en la Tierra á 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo metió astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se baila en la longitud de 83a 
85' al O. de San Fernando, y Latitud 22* 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último Lugar que !o ve se halla en la longitud de 100° 31' ai O. 
de San Fernando, y latitud 20° 32' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, ea una pequeña parte de la Meridional, en la isla 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico. r

a g o s t o  28-29
Eclipse total de Sol, invisible en Jaén.

. El eclipse principia en la Tierra el día 28, á 21 horas, 53 
minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer 
nando, y el primer lug-r que lo ve se hada en la longitud 
de 60a 11' al O. de San Fernando, y latitud 11° 55' N.

Ei eclipse central principia en la Tierra el día 28, á 22 ho
ras. 48 mininos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
Sen Fernando, y el primer íugyr que lo ve se halla en i a lon
gitud de 73° 34' al O. de San Fernando, y latitud 9° 48' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 9 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8° 15' al O. de San Fernando, y 
latitud 2° 58' N.

El eclipse centre 1 termina en la Tierra el día 29, á 2 horas, 
12 minutos, 6 segundes, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 17' al E. de San Fernando, y latitud 21° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra el oía 29, á 3 horas, 7 m i
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39a 
86' al E. de San Fernando, y lat tud 19° 48' S.

Este eclipse será visible en gran parte d@ Africa, en parte 
de las dos Américas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
índico y Pacífico.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION j

Dirección general de Cerraos y  T elégrafos. )
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Trujülo y la de Miajadas se verificará 
por el orden y detall© siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

4.® La subasta se anunciará an la G a c e t a  de  M ad r id  y Bo
letín oficial de la p -o v in ia  de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaldes de Trujiiio y Miajadas, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 9 de Octubre, á la una de la tarde, y en @3 local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.® El tipo máximo para el remata será el de 4.719 pesetas 
anuales.

8.® Para presentarse como licitador será condición precisa i 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos,"en sus ; 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que i 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 175 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de_.29 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones vigentes el día del-remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la f'or- 
málización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 

•prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, 'buena conducta y que cuenta cen 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 

‘ vez entregados no sé podrán retirar.
• 6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D /F . de T., natural d e . . . . vecino d e . . . , . ,  me obligo 4 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Trujiiio á la de Miajadas y viceversa por 
el precia de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y ten a .)*

7.® Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de* subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el'término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma qus deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 d© Setiembre 
de 1880.

8.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el anta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Trujülo“ 
y la de Miajadas, en la provincia de Cáceres.

1.® El contratista se obliga á-conducir á caballo y diaria 
mente de ida y. vuelta desde la oficina del ramo de Trujiiio á 
la de Miajadas toda la correspondencia (entendiéndose tam
bién como tal les pliegos con valores declarados y alhajas ase
guradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifícanos y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, obser
vando para-su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 89 kilóme iros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que

invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado per k  Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por ceda cuarto de hora; y si las fallas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la.rescisión 
del contrato, abonando aquél loe neriuicios que so originen al 
Estado. , /

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oác-res.

5.a Es con dición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

8 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y da
ten* oro.

7.*̂  La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha~

' cienda de Cáceres.
8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 

que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro 
pósitos de dichos centros'no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio di 
J es ses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no sí 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se en ten- 
aera que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en est<

caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debo hacerse "la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea qu8 se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pera si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
é  barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 28 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después do rematado el servicie no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso do que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo ele cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago, Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección 'general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

44  El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
m  traspasar sin previo permiso del Gobierno»

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art, 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento d e ja  escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública m  
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com 
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 2 de Setiembre ¿e 4S85.-=Ei Director general in te 
rino, C&dérniga.

Por virtud de 1® dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la- conducción del correo entre h  
oficina del ramo de Albacete y la de Oareelén se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliegc 
que á continuación se inserta:

1A La subasta se anunciará en la G a c e t a  b e  M ad r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Albacete y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Aleadle de Gasas Ibáñt-z, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 46 del actual, á la una de la tardo, y e n  el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2,000 pesetas 
anuales.

8.® Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de De pósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de ios puntos en 
que ha de celebrarse la subasta,_k suma de 209 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo, conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto do 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que recibo, la adjudicación definitivo, del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que consto su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán sor representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones han d© quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante lamedla 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una ves

• entregados no se podrán retirar.
6.® Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 

en papel de la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de Tm natura] de    vecino d e . . . . . ,  rao obliga á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje, desde 
la oficina del ramo de Albacete á la de üareeléa y viceversa 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por* el Gobierno.

(Focha y  firma.)*

7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

S.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó tríás proposiciones, se abrirá en el acto, y  por espacio de 
media hora, mieva licitación verbal entre los autores de las 

¡ que hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público».

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Albacete y  
la de Cárcelén.

1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Albacete 
á Is, de Carceien toda la correspondencia (entendiéndose tam
bién como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados* sin e x 
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de elios partan á otros destinos 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de 87 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo queso 
invierta en las detenciones, que se lijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general., el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 40 pesetas por es da cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen serviciase repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Albacete.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la c o 
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda da Albacete.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dich© plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
sí se .despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no so 
despidiera d pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este

I caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando i o crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse !& despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

49. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parto la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; poro si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
é rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del "todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 días siguientes ai en que se la dé aviso de eño 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente;' pero si aquélla se suprimiera, se lo comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

41, Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego áe 
condiciones generales para el arriendo ¿e aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á red a 
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo do cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo _ 
por la cual liayan. do acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en "que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta áe pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14  El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme ©oa lo dispuesto 
por Real orden áe 20 do Setiembre de i  §73.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 3.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento dé la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra, la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 4 la 
misma.

Madrid 2 de Setiembre áe 4185.—El Director general inte
rino, Gadórniga.
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DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

Estado de las cantidades recaudadas en las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el año económico de 1884-85. 
Se publica en la Gaceta con aireglo al art. 1.° de la ley de presupuestos de 1880 á 1881.

MESES
IMPORTACIÓN

Pesos. Centavos.

EXPORTACIÓN

Pesos. Centavos.

NAVEGACIÓN

Pesos. Centavos.

DEPÓSITOS

Pesos. Centavos.

MULTAS 
y comi sos .

Pesos. Centavos.

INTERESES
sobre pagarés.

Pesos. Centavos.

CONSUMO
sobre bebidas. 

Pesos. Centavos.

ARBITRIOS
municipales sobre 

bebidas.

Pesos. Centavos.

1 TOTAL

Pesos. Centavos.

Ju lio ............... ..................................... . 467.459*06 804-031*24 42 060 05 977*38 d.306‘64 » 30.578*87 15288*84 861 702 03
Agosto......... *................. ........... ........... 585 804*13 491,119*73 37.353*43 4.96888 2.486*17 » 84.436*26 42 218*03 ¡ 945.386-63
Setiembre..................... ........................ 602067*43 47-0427*78 34.951*60 4.049 39 3.412*45 » 4 .254*59 22127 23 882 «90-46
Octubi e .................. ............................... 693.419*30 4 88.906*38 40.456-80 880 50 7.668*10 44*79 2956226 14.781*55 ! 975.169*68
Noviembre..................................... 736.131*87 404.720*58 25 251*60 44*50 1481428 5; *76 62.697*68 31.348*73 ! 975,005
Di siembra............................... 620.20894 428.187*06 34 624*61 545*46 3.761*07 159 71 48,320 41 24 207 89 i 856 96595
E nero--- ----------- -------- ----- 696.512 19 309.683*67 42 826*98 842*92 4543 48 53724 82.054 22 41 027*03 ¡ 1.178 027-73
F ebrera ..................... — ....... 6t 2.484*59 426.988*81 62.481*86 50 2 647*21 154*84 43 830*88 21.91523 i 1160 553*44
Marzo ..................... . 686.359*57 508 928*52 74.019*01 » 4 083*50 8 45.691*73 22.848 08 1 342,125 41
A bril...... — . . . . . . . . ..... ............ 891724 80 519 258*78 93 852*11 2 404*01 5.796*82 164*02 87 32721 43.669 74 1.643 697*49
Mayo.......................... . 712.543*74 446.352*39 69.774*66 ! 4.678*34 3.25564 » 66.966*10 38 482*41 1334050 28
Junio**.......................... 655.027*65 400.264*36 60.041*84 30*79 5.784*51 » 34.77329 17.398*19 1.173.320 63

T o t a l . .  ---------- -- *. 7.949.943*26 3.702.814*80 614.191*55 9.922*12 59.559*87 1.116*36 660.49350 330.3i 2*97 13,328 35393

^ladrid 31 de Agosto de 1885.=E1 Director general. Eduardo de Castro y Serrano.

Estado ie  las operamoms redm aias por la Jimia de la Deuda de la isla de Cuba durante el mes de Julio de 1885, que se pnUim m  mm püm fonfo ie  lo mmidMo
en la disposición transitoria de la ley de 7 de Julio de 1882.

Pes&s. Centavos.

Afftiden los «réditos reclamados basta fio de Jubo de 1885 á . ............... *........................ . . . . . . ......... ................. ........................ » .........

tt*é*bs reconocidos basta fin de Junio de 1885 abonables en Deuda con el 1 p@r 100 de amortización y 3 por 100 de renta.. . . . . . . .
lltorL durante el mes d« Julio id. id. id. id .... ............... .......................... ................ ..................................................................... .

T o t a l  reconocido hasta fin de Julio de 1885........... ...............................................................

; reconocidos hasta fin de Junio de 1885 abonables ©m Deuda d@ anualidades.................................................................... ..
tthxá. durante ei mes de Julio ue id. id. id......................... ............................................. ............................. ..................................................

T o t a l  reeemddo hasta fin ¿e Julio de 1885.,......................................................................

b e u » a  i i m m

AMORTISABLB AL 1 POR 1 0 0  CON 3 POR 1 0 0  BE S » t (T A

’í fa á ta  d e  J u n io  de 1 8 8 5 ........... .. ............... , , , , ....................  . .

Ih sran ¡l m e s  de J u lio  de 1 8 8 5 . .....................................................

’o t a l  emitido h a s ta  fin de Julio de- 18 8 5 ......

S E R I E S
TOTAL 

de títulos.
Residuos.

Valor nominal 
de los 

residuo#.

Pesos. Centavos.

TOTAL 
valor  nominal .

Peses. Cmtaws.
A

15 posos.
B

50 pesos.
C

*80 peses.
b

200 pesos.
F

1.000 pesos.

2 9 4 6 2

77

1 6 .7 8 9

6 8

1 6 .2 0 1  *

2 8

1 3 .1 1 8

33

1 0 .7 9 2

4 6

8 0 .0 6 2

2 5 0

2 .8 4 4

1

3 8 .1 2 0 * 6 3

1 2 *5 0

1 6 .6 4 2 .3 2 0 * 6 3

6 0 .5 3 7 * 5 0

2 9 .2 3 9 16.857 1 6 ,2 2 7 13.151 1 0 .8 3 8 8 6 .3 1 2 2.845 3 8 .1 3 3 *1 3 1 6 .7 0 2 ,8 5 8 * 1 3

ANUALIDADES Valor nominal
rta lna IMPORTE

De 5 pesos procedentes de un 
eapital en créditos de 70 pesos 

50 centavos.

De 10 pesos procedentes de 
un capital en créditos de 141 

pesos.

TOTAL R esid u o

G9 10»
residuos. 

Pesos. Centavos.

d® los créditos que estas 
valores representa».

Pasos. Cmtavos.

iJtasta -fine Junio de 1885........... ........... « . . . ...........9. . . . . . . . 42.225 48.285 90.510

203

3.750

3

111.096*57

374*43

9.896.144'OT

19.882*43Durante tmes de Jubo de 1835............................... *............... 130 73

I ta l emitido kssta fin de Julio dz 1885.................... 42.355 48 358 90.7-13 3.758 111.471 9.915.976*50

P J l€3©& BR&UUSADOS
Peso*. Centavas.

Pegad# bata fin de Junio de 1885 por intereses de Deuda araortiz&ble al 1 y 3 per 100......... .............................................. ................................................
Idem duróte el mes de Julio de id. id, id ................... .................................................. , ............................................................................................ .... # ..................

T o t a l  pagado h&eta fin de Julio de 1885................................... ...

Bagado basta fin de Junio de 1885 por supones de anualidades................................... * , . . ............. .......................................... ........................................
iacnt dar&¿te el mes de Julio de id. id. i d .......... .............................................................................................. ................................................... •. . . .

T o t a l  pagado hasta fin de Julio de 188&.................................... .

Madrid f  ie  Setiembre de 1885.—11 Director general, Wimrdo de Castra */ Semm*.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is tra c ió n  d el Correo Central.

Siendo muchos los periódicos introducidos por los buzones 
d® correos con destino á las provincias que quedan diariam en
te detenidos en la sección de Lista de esta oficina á causa de 
carecer de franqueo ó de no tener el suficiente, la Adm inis
tración Central cree de su deber recordar al publico que el 
franqueo asignado á cada periódico remitido con faja, cuando 
no proceda de la respectiva empresa periodística, debe ser el 
de un céntimo de peseta, que se abonará adhiriendo al sobre 
el sebo de correos correspondiente.

En el caso de enviarse varios ejemplares de un mismo n ú 
mero ó distintos periódicos bajo una faja formando paquete, 
importará, ei franqueo un céntimo de peseta por cada impreso 
de los referidos, debiendo satisfacerse también por medio de 
sellos adheridos al sobre.

No debe olvidarse que está prohibido en absoluto in tro d u 
cir cartas ó volantes dentro de los periódicos que hayan de 
circular en la forma expresada, corno igualmente escribir al
guna línea ai margen de éstos ó en la parte interior de su faja.

Conviene, por último, advertir que si ios impresos de cual
quiera clase han de adm itirse en estas oficinas con el Tranqueo 
módico que la tarifa postal les señala, no deben presentarse 
nunca bajo sobre cerrado como ei de una comunicación ordi
naria, aun cuando s@ corten sus extremidades, sino con faja, 
según queda explicado, para que la Administración pueda 
examinar su contenido y ver si acompaña algún manuscrito 
con infracción de las disposiciones vigentes.’

Madrid 3 de Setiembre de 488o.=El A dm inistrador del 
Correo Central, Bartolomé Romero Leal.

G abinete cen tra l d e T e lé g ra fo s .
Relación de loe telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
lía 3

Estación d@ origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Ragneres d e B i -

g o rre ..................Toribio Campillo.—Alcalá, 42, Madrid.
C ádiz................ .. Sr. Rincón.—Saúco, 45. tercero derecha.
S antander. José Liñán.—Lobo, 6.
Na v ía .. . .  Juan Lineris.—Madera Alta, almacén m a

deras.
V alladoiid  Modesto Conde, N otario .—J&cometrszo, 58.
Cádiz   Telégrafos, Espejo.—Sin señas.
B urgos,.. . . . . . . .  Fernando Sarraga, Tenieute artillería .—Re

gimiento Sitio (ausente).
A lcañiz.. . . . . . . .  E luardo Jaram ilio.—Altozano, 31.
Málaga. Enlace . .  José González.—Ministerio Hacienda (au

sente).
P iz a r r a .   ...........  Manuel Mateo.—Sin señas.
Escorial * ........... Teresa Pérez Davila.—Rubio, 1, tercer©.

Norte.
G ranada...............Cándida Ruóla.—General Cisneros.

Madrid 3 de Setiembre de 1885.=Por el Jefe dei Centro 
Facundo Fernández. p

E sp u tac ión  p r o v in c ia l d e A lb acete .
Comisión provincial.

Desiertas por falta de licit&dore* las dos subastas anun
ciadas p ira  el 19 de Junio y 20 de Julio últim os para la a d 
quisición de géneros de tela que sean necesarios en los estable
cimientos benéficos de esta provincia durante el año econó
mico de 1885 á 86, esta Comisión provincial ha acordado cele
brar nueva subasta, que tendrá lugar en el Palacio de la misma 
ei 29 del corriente, á las doce de su m añana, bajo los precios 
y  condiciones del pliego que estará de manifiesto en la Secre
ta ría  de la m ism a.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que deseen tornar.parte en 
la licitación.

Albacete 4.° de Setiembre de 1885.=El Vicepresidente, Ja- 
cobo Berra.—El Secretario interino, Agustín Téllez. 264—S

S ecreta r ía  dLe la  C apitanía g e n e r a l de M arina  
d el D ep a rta m en to  d e  Cádiz..

Por acuerdo de ia Excma. Junta económica del Departa
m ento en sesión de anteayer, y con estricta sujeción á los 
pliego v de condiciones que se htelan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Capitanía general en todos les días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública subasta la adquisición de 
las ropas y efectos que se m cesiian en el Hospital de Marina 
de San Carlos, en reem pkza de los in u t i l iz te s  durante el 
cuarto trim estre del año económico de 1884-85, cuyo importe 
asciende á 2 463 pesetas 46 céntimos.

.Ei remate tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
en este punto á los 30 días de aqufilos en que aparezca esta 
publicación en la G aceta  de Madric y Boletín oficial de esta, 
provincia, en los cuales se fijará oportunamente; la hora y día 
del acto.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de p ro 
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 41.a, con su 
jeción al modelo que á continuación se inserta, y por separado 
y fuera del sobre que las contenga entregarán al Exorno, señor 
Presidente de la Junta, en calidad de fianza provisional, un do
cumente que acredite haber impuesto en R Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia de Cádiz ia cantidad ele 423 pesetas, 
bien en metálico ó en valeres públicos., á los tipos que estable
ce el Real decreto de 29 de Agosto de 4878.

San Fernando 31 de Agosto de 488o.—Camilo Gariier.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e . . . . . ,  n ú m    en su

nombre, ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle de........
núm ero   para lo que se halla competentemente au to ri
zado, hace presente que impuesto del anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia de Cád z d e . . . . . .  n ú m ...  .
(ó en la Gaceta de Madrid, n ú m . . . . .  d e  ) y dei pliego
de condiciones respectivo para subastar varias ropas y efectos 
con destino al Hospital de Marina de San Carlos, se compro
mete á entregar dichas ropas y efecto-, con estricta sujeción 
al referido pliego y á los precios tipos expresados, ó con la
b»ja d e  pesetas por 400 (expresándole por letra) y en los
plazos marcados.

(Fecha y firma.) 251—S

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento en sesión de anteayer, y con sujeción á Io< pliegos de 
condiciones que de manifiesto se hallan c a la  Secretaría de 
esta Caphanúi general y en ia Comandancia- de te r in a  de la 
provincia de Sevilla en todos los día y horas habites de ofi
cina. se saca á publica subasta la adquisició»; dei material ne
cesario en ei Arsenal de la Carraca para forrar en cobre la 
chaiana del ramo de Guerra, cavo importe asciende á 3 714 
pesetas.

El remate tendrá lugar ante las Juntes de subastas en los 
puntos ames expresados, .4 los 30 días de aquellos en que ;■ pa
rezca esta publicación en la G a - e t a  d e  Madrid y Boletines 
oficiales ée  las provincias respectivas, en los que so fijara opor
tunamente ia hora y día del acto.

Los lidiadores que ve presenten lo harán provistas de pro - 
posiciones extendidas en papel sellado de la ciase 44.a, valor de 
una peseta, con sujeción al modelo qu á continuación se inser
ta, y por separado y fuera del sobre que la contengo entregarán 
al cr. Presidente de la Junta, en calidad de fianza provisional, 
un documento que acredite h^ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias, y en meta ico ó 
en valores públicos ó los tipos qu¿ establece el Real decreto d© 
Hacienda de 29 de Agosto de 4876, la cantidad de 485 pesetas.

San Fernando 31 de Agosto de d885.*=Camilo Oarlier.

Modele de proposición .

D. N. N., vecino de . . .  ., caüe d e , núm .. . . . .  en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . .  calle. . ,
n ú m e r o . p a r a  lo que se hada competentemente au*oriza- 
do), hace presente que impuesto del anurn io inserto en h  G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  núm   , de tal fe ha ( ó  en el Boletín oficial
de la provincia d e . ..  ., n ú m .. . .  ., da tal fecha), para, contra
ta r (materiales ó efectos de tal ó euul clase) necesarios en el 
Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar & efecto el ex
presado servicio, con estricta sujeción á todas las eondici nos 
contenidas en el pliego que se baila de manifiesto en la Secre
ta ría  de la Capitanía genera) del Departamento y Comandan
cia de Marina de ia provincia, de Sevilla, y por los preei.s seña
lados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo 
en letra).

(Fecha y firma.) 252—S

J u n ta  d io c e sa n a  d e  c o n s tru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
d e  te m p lo s  d e  O viedo .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 délos co
rrien tes, se ha señalado el día 28 del próximo Setiembre 
de 4885, á la hora de las doce del día, para la adjudicación en 
pública subaste de las obras de San Pedro de Ambas, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 
44.998 pesetas y 4 céntimos.

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos en u  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, pr. su 
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa, do] pro 
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus - 
tándose en su redacción al adjunto m odelo; debiendo con sig 
narse previamente como garantí?», para tomar parte en esta su
basta la canúdad de 600 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Reai decreto de 29 de 
Agoste de 4h76,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito que previene 
dicha instrucción.

Oviedo 28 de Agosto de 4885.»=®El Vicepresidente, Juan AI- 
varez de la V iña.=E l Secretario, Antonio García Cano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncie publicado

eon feeh$. . . .  d e . . . . - ,  j  de los condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras d e .  , se compítemete á to
m ar á su carga ia construcción de las mismas, con estricta 
sujeción i  los expresados requisitas y condicione?, ñor la can
tidad de........

(Fecha y firma del preponen te.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio: ad
virtiendo que será desechada tocia proposición en que no se 
exprese de t er rn i n ad a raen te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la qtr? so comprometa el propon^nte á la 
ejecución ás las obras. ~ 253—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d a  M a d r id .

PRESIDENCIA

Reconocimiento de la s  agu as en. el d ía  de hoy.

LOZOYA
Agua un poco opalina; contiene:
Mieroceccns.
Algas diatorneas.
Esporos.
Detritus orgánicos, .
Sales en.3taiizab:es y depósitos inorgánicos tenorios.
No contiene micro-organismos infecciosos,

REINA

Agua clara y trasparente; contiene:
Microeocc.ua,
Algas filiformes.
Esporos,
Detritus orgánicos.
Sales cris ta lizó les  y depósitos inorgánicos amorfos.
No contiene miero-organismos infecciosos.

CASTELLANA, TOMADA F R E N T E  DE LA PLAZA DEL. CARMEN

Agua turbia, color algo am arillento; contieno':
, Mieroeoocus.

Algas,
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizables y bastantes depósitos inorgánicos 

amoríos.
No contiene micro-organismos ifiñcciosos.

ALCUBILLA 

Agua algo opalina; q o h tte e ;
Micrecoceus*

Alga» diatutecas.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizables y depósitos inorgánicos amorfos. 
No cootiene mioro-orgaeismos infecciosos.
Madrid 3 de Setiembre de 4885.*= Alberto Bosch.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a le s .

CÁCERES
E a el pleito entre Diego T a ra n te  y Francisco .Darán B el- 

Irán sobre desahucio de una ©asa y una huerta, se ha dictado 
el auto que sigue:

*D. Reyes Caibelo Cortes, E^eribano de Cámara de la Au
diencia territo ria l de Cácrret?, certifico que remitido á esta Su
perioridad t i  pleito seguido en el Juzgado de primera instan— 
eir de Llerena á instancia de Diego Taramón con Francisco 
D arán Bel irán  sobre des Ahucio de una casa y huerta,... en v ir
tud de apelación interpuesta por el Diego T a ra n te , 1* cual le 
fue admitida libremente y en ambos efectos, y h&lHndeto el 
pleito paralizado en la Escribanía por no haberse presentado 
ninguna de las partes, se olió cuenta par Relator y acordó el 
&uí® siguiente:

«Ri-suU&ndo que contra la sentencia dictada en este litigio 
por el Juez de primera instancia de Llerena interpuso apela
ción e-1 demandado Diego Taramón; y adm itida en ambos efec
tos, se remitió el p a ito  á esta Superioridad, previa citación y 
emplazamiento de las partes, hechas en 2 de Marzo de 4865, 
sin que hasta hoy se haya personado el apelante, ni instado 
por tanto el recurso i® la alzada:

Considerando que, & contra* desde el día en qwe después de 
bu publicación comenzó d regir la vigente ley de E njuicia
miento civil, ha trascurrido con exceso el término de dos años 
requerido en el apartado segundo de su art. 444 para declarar 
la caducidad de la segunda instaneia en toda clase de juicios 
cuyo curso se inste, por lo qu® es visto precede decretarlo así 
de oficie-, con expresión de ser de cuenta del apelaste las costas 
de esta instancia:

Visto el artículo antes citad© j  siguientes del t i t .  40, libro 
2 ,9 de la nombrada ley;

fie tiene per aba* donado el recurso de apelación interpues
to p¡.r Diego Taramón contra la sentencia del Juez de prim era 
instancia de Llerena, y per firmo ésta, con las costas al apelan» 
te, y previa liquidación de ias mismas devuélvanse los autos ?! 
referido Juez, con certificación ele éste, pare los efectos consi
guió? t s; y a -tcs  de ejecutar lo que se «leja acercado, líbresele 
orden, con inserción del misma, á fin de que se notifique al in 
teresarte para los efectos del art. 446 de la repetida ley, y di
ligenciada que sea por el inf. rior, con las reclamaciones que se 
presenten en su caso, ó una vez trascorrido el término de cin
co rites, vuélvase á dar cuenta, por Relator.

Proveído y firmado por los señores del margen, de que cer
tifico en Cae-: res á 48 de Abril de 1884.=Enrique de Iliana y 
Mie?.=Manuel Vicente y Corse.=»José Miura.==Francisco To
rres Valdem ;m a,«-•« Antonio F. d= 1 Castillo.=RelatGr interino, 
Facundo María de Doto.=Ante mí, Reyes Calbelo Cortes.»

Y pera la notlfioacién de Diego 7 arsmón se extiende la pre
sente en Llorona á 24 de Agosto de 4385,»Luis Fernandez.

80—P

Jsigsgfa&QS m ilitares.

ALGE0IRA3
D. Juan Francisco Dionisio, Alférez de la cuarta compañía 

Gol primer batallón del regimiento infantería de Alava, n ú 
mero 60, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el músico de este ba
tallón Francisco Toro Ferrari, á quien estoy procesando por el 
delito de ettaía;

Y usando de la jurisdicción que tiene concedida en estos 
casos por tes Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
per el pr. senté cito, llamo y emplazo por segundo edicto á 
Francisco Toro, señalándole el cuartel del Calvario de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del té r
mino de 20 días, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar 
sus descargos y detente?; y de no comparecer en ei referido 
plazo Fe segudrú la causa y so sentenciará en rebeldía por ol 
Consejo de guerra de Oficiales de este cuerpo por el delito ya 
mencionado, sin más llamarle ni emplazarle, por ser ésta la 
voluntad de S. M.

Publíquese este edicto para que verga á noticia de todos.
Algeciras 42 de Agosto de 4885.—Juan Francisco.—Por 

mandato del Fr. Fiscal, el Secretario, Cristóbal Ríos Alfa- 
raehe. 274—M

AURAS
D. Félix de Benavente y Lorian o, Comandante, Capitán de 

ia primera compañía de la Guardia civil de la Comandancia da 
de Holguín, y F i sote.

IgLorándose ei domicilio en Fiscalía de Desiderio Na
varro López, trom peta que fué riel torcer escuadrón de la mis
ma Comandancia en la isla de Cuba;

Usando da la jurisdicción qus las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales d;e] Ejército en estos casos., por el presen
te cito y llamo al r eferido Desiderio Navarro López para que 
en el térm ino dte ¿nevo d'as, á contar cbsde la publicación del 
presente editet0j se p r e s e n t e  á la. Autoridad m ilitar mas r  
diata del punto donde resida con ei fin de que por lí3e¿io 
in terrogatorio  pueda responder á los cargos qvR ^  resultan en 
sUPTano que me lian o instruyendo.

Y para que este edicto tapga la bebida publicidad en Ga-
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ce ta  de Madrid y Boletín oficial de Barcelona, espido el pre
sente en Auras á £3 de Julio do -1885.« F é lix  de Benavente y 
Sor i ano» ^

BURGOS
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coma? t Fiscal del p r i 

mer bata' ón del regimiento infantería ele Ai i lucí*», núm. SIS.
Ignorándose el paradero del soldado lom as Sánchez Oa- 

macho, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;
Y haciendo uso de la jurisdicción concedida por las Orde

nanzas de* Ejercito, por el presenta secunda edicto llamo,, cito 
y emplazo ai referido Tomás Sáncht z Camocho, natural de 
Madrid, parroquia de Sen Ildefonso, Juagado de primera ins
tancia de ia Universidad, de utic o aibfihu, señalándole el cuar
tel de iuü .U er’a de est x donde deberá presentarse per-
sona* me fib d c ^ m  del b m o to  si ñ dado do 20 días cootados 
desde ( sij fecha, á fin de que pueda dnr sus d-t cargos y de 
no eom pmcer en ti termino ya marcado se le seguirá la cau
sa en rebeldía.

Y p^ra que llegue 4 a o fi cía de toaos se publica, este edicto 
en B *rgos 4 Ion 18 días del nu’s de Agosto de i88o.«=E.lnardo 
Moreno. =Po* su mandato, h  s/ 1P x . H73--M

C-AMPAMFNTB DE PARABANCHEL
D. Jq.Y llamón di Ccb dhs  y Aviles, C apitán ,  Ayudante del 

regimn uto Artilh ría do sitio.
En u ~ o d11 * las fec [Rífeos qim las Ordenanzas generales del 

Ejército me concedín como Jtu'z fiscal de la causa instruida 
contra el artillero segundo José Fernández Madrid, por este 
segando edicto cito, llamo y emplazo al paisano Antonio Mi
ñan (residente en Utrera en 1882) pera que en el término de 
£0 días comparezca en. el Campamento de Oarabanchel, ó noti
fique su paradero, para prestar declaración en la referida 
causa.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en e l  D krio oficial de Avisos 
de la provincia de Perfila.

Dado en el Campamento de Carabanchel á  16 de Agosto 
■de 4885WJosé R. dr Cobaltos. £47—M

CÓRDOBA
D. Rafael Baqucmo Duque, Comandante graduado, Capitán

del tercer escuadrón del regimiento caballería de reserva, 
número 6, y Fiscal militar de la Capitanía general de este dis
trito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Fiscal militar de la causa instrui
da contra el soldado del actual reemplazo, perteneciente al 
quinto regimiento divisionario de artillería, Juan Heredia Cor
tés, por el delito de primera deserción, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en 
el término de £0 días comparezca, en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificar i o se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que es te  e d i c to  t e n g a  la d e b i d a  publicidad se fijará 
en  los S’t os de c o s t u m b r e  y  se i n s e r t a r á  en  l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín o fu i al de e s t a  p ro v in c ia .

Dado cu Córdoba á 10 de Agosto de 4 885.—Rafael Baque-  
rizo Luquc, £46—M

CORUÑA
D. Fra 11c: ?co Ifcáñu z Aranda, Capi tnn, A y udan te del segun - 

do b i t  Ilón del regimiento infantería de Luzóo, núm. 68, y 
Físcí 1 dol n isino.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
come Juez fiscal de la causa instruida ai soldado Benito Cal- 
vlño Sebanc por el delito de no haberse incorporado á ban
deras al ser llamado para verificarlo, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en 
el termino de 10 días comparezca en ia guardia de preven
ción ele i cuartel que ocúpala fuerza tí el regimiento en esta 
plaza ¿ responder é los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no vejad ■ rio se le seguirá la ecusa en rebeldía y será 
juzgado por el id hm jo de gu n u  compete o te.

Y para que e-te edicto tenga la debida publicidad se i n 
s e r t a r á  en l a  G a c e t a  ti: M a d r id  y Boletín ú fe ta l  de esta p r o 
vincia.

Dado en la Coñuda á 44 de Agosto de 1885. =* Francisco 
Ibáñez. £90—M

D. Manuel Yigo IkíTiOg Capitán de infantería, primer Ayu
dante re la plaza de la C-oruña, y Fiscal militar en la misma.

Habiéndose ausentado sin la debida autorización del pue
blo de Certijo , Ayuntamiento de Vimianzo, en esta provin
cia, el soldado Andrés Leis Bebo, en cuyo punto se hallaba 
con licencia ilimitada hasta su embarque para Cuba, en cuyo 
Ejército le había tocado servir p r suerte;

L sari do de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
•del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero 
y  ú lim io  edicto al expresado Andrés Leis Bfelo para que [se 
presente dentro del término de 40 días, contados desde la pu
blicación del presente, en el Gobierno militar de esta provincia; 
y  de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña -17 de Agosto de -188o.-^Manuel Yigo Ramos.
£54—M

FERROL
D. José Miranda Cadrelo, Alférez de la Plana mayor del 

primer batallón del segundo regí miento activo de infantería 
de Marina.

Habiéndose excedido de ja licencia que disfrutaba por en
fermo, concedida- por el Exorno, é Ilrno. Sr. Capiiá ? general 
leí Departamento, el c&bo p r im e a  la segunda compañía 
leí ̂ expresado batallón y regimiento D. .Lilis Mena Hernández,

á quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;
Usando tíe las faculta íes que c© nce den 3as Reales Orde- 

nanzes á los Oficiales ufe Ejército y Armada, cito, llamo y em- 
plazi al cabo prinoro  por usté segundo edicto para que den
tro del térm i. o de £0 días, d contar desde la fecha, se presen
te tu  el cuartel de Dolores; y de no verificarlo se lo seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Ferrol 17 de Agosto de !885.=E1 Alférez, Fiscal, José Mi
randa Ga d re I o, £55 —M

J u a g a d o s  cía p r im e r a  in s ta n  ola.

AR,ACEÑA

D Ti i i o Tavirr GnuzA1 ez. Escribano del Juzgado de
p rim a  instancia de este partido.

Doy fe que en los autos de que se hará, expresión h& re
caído Ja scmeiie’a cuya cabeza y parte dispositiva son como 
siguen:

«. ei U r cia.—E" la vlRn di Ar&ccno, 4 9 de Marzo de 1885, 
el Sr. D. Jtsc Barbará y Estruch, Juez de primera instancia dt 
celo partido; Va bien do v’fer enos autos juicio civil ordinal jo 

promovidos p tr  D. Juc i Un ~ ontcs, vecino de la ciu lad
de SevTle, propuR rY  rep it c 1 por el Procurador D. Luis 
Granados y Fernández, bajo (Erección del Letrado D. Juan 
de la Cruz Durán, contra Doña Luisa Vázquez Rey, soltera, 
vecina de la villa del Jabugo, dedicada á las faenas de su sexo, 
representada por el Procurador D. Amador Romero Oasabena, 
y defendida por el Licenciado D. José María de Dios y R odrí
guez; D. Antonio, D. José, B. Miguel y Doña Amalia Fernández 
Vázquez, mujer legítima do D. Federico Sánchez y Sánchez, 
también vecinos del Jahugo, declarados rebeldes, sobre recla
mación de 120.000 rs., ó sean 30.000 pesetas;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar 4  la de
manda propuesta en estes autos por el Procurador D. Luis 
Granados, en nombre de D. Juan Ramírez Montes, absolviendo 
de ella a Doña Luisa Vázquez Rey, D. Antonio, D. José, Don 
Miguel y Doña Amalia Fernández Vázquez, como herederos 
de D. Cecilio Fernández Vázquez, condenando en todas las cos
ías al Ramírez Montes; y saqúese el tanto de culpa con testi
monio bastante para proceder criminalmente en averiguación 
de la falsedad del documento de crédito que ha servido ce fun
damento á la di-manda promovida, y como medio para defrau
dar los intereses de los demandados en este juicio, para remi
tirlo al en*. Juez Decano de la ciudad de ¡Bevi Ja, lugar donde 
resulta haberse formalizado dicho documento.

Notifíquese esta, sentencia en los estrados del Juzgado, y 
publiques© por edictos que se fijarán en los sitios d e .costum
bre é insertándose además en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento á lo dispuesto en el a r 
tículo 769 de la ley de &njuickmiento civil.

Y por ella, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firm o.^José B&rberá.

Publicación.—La anterior sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública 
del Juzgado del día de hoy. Doy fe.

Ara-ce na 9 de Marzo do 488o.=Francisco Javier González.»
Los insertos coacuerdan literalmente con sus originales, á 

que me remito. Y en cumplimiento con lo mandado, y para 
remitir con oficio al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  
fin de que tenga lugar la inserción en dicha G a c e t a ,  extiendo 
y firmo el presente en dos pliegos de la clase 9.a, números 

*488.701 y 188.774.
Ar&cena 10 de Marzo de 4885.=Acte mí, Francisco Javier 

González. X—£75

BARDE

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, en su nombre el Sr. D. Facundo García Ventoso, 
Juez de primera instancia de Bande.

Hago notorio que por el Procurador Durán, representando 
á Benita Fernández Alo? so, de Mans de Baños, so suscitó ex- 
peálente ah Inféstate por fallecimiento intestado de su herma
no D. Camilo Fernández Alonso, Coadjutor que era del erad o 
de Gados, perteneciente á la parroquial de San Pedro tíe Mui
rlos, y en dicho expediente, antes de precederse á la declara
ción de herederos de éste, se acordó en resolución de hoy, con
forme á lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciamien
to civil, llamar por edictos á todas las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia del finado para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de 30 días, 
á corda r desdo la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma- 
b r i d ;  ap: rcibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bande á £9 de Agosto de 1885.—Facundo G a roía.— 
De orden de S. S , Gumersindo Santaliees. 8£...P

OARMONA

D, Luis Carees de Maroilfe, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago súber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda se ha promovido juicio á instancia de Francisco 
Rodríguez Alba, con el carácter de descendiente legítimo por 
línea recta de D. Francisco de Alba, y sobrino carnal en ter
cer grado de D. Juan de Alba, sobre adjudicación de los bienes 
que constituyen el patrim onio eclesiástico fondado por el ci
tado D. Juan, natural de esta ciudad, en su testam ento fecha £ 
de Setiembre de 48£7, ante el Escribano público que faé de 
este número D. José María Cebreros, en favor de su sobrino 
D. Antonio Sánchez, por cuyo fallecimiento llamó el testador 
á  su hermano el D. Francisco tíe Alba y á todos sus sobrinos 
para que por iguales partes entraran en posesión de los bienes

que constituían el referido patrim onio; y en su v irtud  se 
llama por medio He esto tercer edicto y térm ico de dos meses, 
á  contar desde su inserción en U  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  todas 
las personas que se crean con Derecho á los indicados bienes 
para que comparezcan 4 dedu irlo en el término señalado; pre
viniéndose que á consecuencia del primer llamamiento lian 
comparecido en los autos Manuel, Juan y Antonio Rodríguez 
Alba alegando derecho á los bienes con el carácter de sobri
nos carnales en- tercer grado del fundador D. Juan de Alba, 
como descendientes legítimos por línea recta del hermano de 
éste B, Francisco do Alba.

Y para notoriedad del público se expide el presente y 
otros de igual tvnor en Carmona ¿ £5 de Agosto de 1885.=* 
Luis Garcés efe M arcilla.=El actuario, ante mí, José del CúGer, 
Escriban©. 74—P

CÓRDOBA-IZQUIERDA

- D. Juan Antonio Montero y González, Licenciado en Dere
cho civil y canónico, y Escribano defi Juzgado de prim era ins
tancia del d istrito  de la Izquierda de esta ciudad.

Doy fe que en Jos autos que se siguen en este Juzgado, y 
per mi Escribe ni i, de ju n io  declarativo á instancia del P ro 
curador B. Manuel E uiíqm z y Enríquez, en n e m b e  de Doña 
Narcisa Argote Torquemada Argote y Aguayo, sobre que se 
le declare inmediata sucesora á los bienes del vínculo fundado 
por Doña Francisca Torquemada y agregaciones, obra el si
guiente

«Edicto.—D. Juan Martínez Bordenave, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Por el presente, segundo edicto, y  no habiendo compareci
do en estos autos persona alguna que alegue derecho a los bie
nes de que se trata, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
4 los que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo erigido por Doña Francisca de Torquemada en la ciu
dad de Bujalance en 4 tí© Julio de 4601, y agregaciones hechas 
al mismo por D. Diego José de Argote en la ciudad de Ferrol 
á £3 de Noviembre de 1807 y £0 de Agosto de 4810, y que ha  
venido poseyendo la Sra. Doña Ignacia Argote y Aguayo, para 
que en el término de tíos meses, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este 
Juzgado á deducir su derecho; pues así lo he mandado en 
providencia de ayer, dictada en autos que se instruyen en este 
Juzgado y Escribanía dei que autoriza, en virtud de demanda 
presentada por Doña Narcisa Argote Torquemada Argote y 
Aguayo, de esta vecindad, en solicitud de que se la declare 
inmediata sucesora á los bienes de expresado vínculo.

Dado en Córdoba á ££ tíe Agosto de 1885.=Juan M artí- 
nez.=*Licenciado J. Antonio Montero.»

El edicto inserto está literalm ente conforme con su origi
nal, á que me remito.

Y para que conste, y pueda tener lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo el presente en Córdoba á £5 de Agos
to de 1885.=Licenciad© J. Antonio Montero. X—£69

HERYÁS

D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano del Juzgado 
de instrucción de Hervás, y encargado de los asuntos pendien
tes en la Escribanía de D. Martín Diez por enfermedad del 
mismo.

Certifico qu© en este Juzgado se ha presentado p©r el P ro 
curador D. Felipe Asensio, á instancia de Celen no Agutí elo 
Barret, escrito de demanda para que se declare á éste pobre 
para litigar con D. Jorge Nesbitt, á cuyo escrito se dictó pro
videncia admitiéndole, mana ando emplazar á dicho Sr. Nes
b itt y al representante fiscal; y como quiera que se ignore la 
residencia de aquél, se ha dictado la cédula que, copiada á  la  
letra, es como sigue:

«Cédula tíe emplazamiento.—E l  Sr. D. Crisanto Muñoz H er
nández, Juez interino de instrucción de este partido, en provi
dencia de este día, dictada en el expediente que en este Ju z 
gado pende, incoado por el Procurador D. Felipe Ascnsio, en 
representación de Ce-ferino Agudelo Barret contra D. Jorge 
Nesbitt sobre que se declare pobre á dicho Ceferino para liti
gar con dicho Sr. Nesbitt, ha mandado se confiera traslado de 
la demanda á referido Nesbitt, y se le emp'ace, entregándole 
copia de ella y demás documentos que la acowpañ?1 n. para que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparezca 
en los autos, per. onándose en forma ante este Tribunal; con 
prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que el emplazamiento acordado tenga efecto, ex
pido la presente cédula en Hervás a £7 de Agosto de 4885,= 
Mauricio de la Muela y Negrete.»

Lo inserto está conforme con su original, & que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que, visado por el Sr. Juez del partido, firmo en Her
vás á £7 de Agosto de 4885.=Y.° B.®=Crisanto Muñoz —Mau
ricio de la Muela y Negrete, 7 9 --P

LA ALMUNIA

D. Félix Herreros y Vergara, Juez de prim era instancia de 
La Almunia de Doña Godiria y sm partido.

Por el presente hago saber que á consecuencia del falleci
miento de D. Hermenegildo Benito y Murúa, Presbítero, de 84 
años.de edad, natural de Tudelilla , en la provincia de L ogro
ño, residente en esta villa de La Almunia de Doña Godina, en 
la que tuvo lugar dicho fallecimiento en £0 tíe Julio últim o- 
sin heredero testam entario, porque su hermana Doña. Modesta, 
á quien había nombrado su heredera única y universal, sin 
hacer otro llamamiento, había fallecido antes que el D. Her
menegildo, se previno el correspondiente juicio de abintestato,
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y  ge enteró del fallecim iento del repetido D. Hermenegildo á 
su hermane D. Antonio, vecino de Alrnazin ; mas no habién
dose éste perdonado á pesar del tiempo trascurrido desda que 
se le enteró, por providencia de este día se ha acordado llamar 
por edictos á cuamoa se crean con derecho á los bienes del re
ferido D. Hermenegildo Benito y Murúa para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado en legal forma en el término 
de dos meses, á contar desde Li publicación de este edicto en 
3a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado cu La Almunia á £7 de Agosto de 4S85.*=Félix H e- 
rreros.*=De su orden, Marcelino Ruiz de Lima. 75—P

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia del «1 uzeado d® primera instancia 

del distrito del Hospicio ds tsta  Corte, dictada con fecha de 
ayer en el incidente promovido por Doña Matilde P ortel é Ibá- 
ñez con Doña Antonia Abulia y Fernández, D. Juan Antonio 
Moriñigo y el M inisU ro fiscal, para que se la declare pobre 
para litigar, se emplaza per la presente á Doña Antonia Afeella 
y  F* rnández, eaposa de D. Juan Antonio Moriñigo, cuyo domici
lio actual se ignora, para que dentro del término de nu ve días 
comparezca á contestar la d im nda deducida por la Doña, Ma- 
ti de Portal ó íbáñes y de la qu8 m  la confirió traslado por 
providencia de 87 de Mayo ú th n o; con la prevención de que si 
no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho,

Madrid 88 de Agosto de d88o.=—VA B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Antonio de G regorio.^E l Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 78—P

MADRID—LATINA  
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is

trito de te Latina de esta Corte.
Por el presente se anuncia la muerte intestada de D. Joa

quín R om ero y Rojas, natural y vecino que fué de esta capital 
de 41 años de edad, bolsista, hijo de D. Antonio Romero y de 
Doña Juana Rojas, ocurrida en 16 de Abril últim o, y se llama 
por este primer edicto á los que se cr«?an con derecho á la h e 
rencia del finado p?ra que dentro del término de 30 días, con
tados desde la publicación del presento en el Diario oficial da 
Avisos de la provincia, comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia del d istrito de la Latina á hacer uso del que les as is
ta, lo cual verificarán por escrito y-presentando al efecto los 
oportunos documentos para acreditarlo; prevenidos que de no 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 4885.-='Y.® B,°=G regorio 
Vieito.«~El actuario, Severiano de Diego. 76—P

MADRID— UNIVERSIDAD  
E n vistud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en los 
autos de concurso voluntario de D. Jesús Gracia Andrade, se 
cita á todos los acreedores del mismo á junta general para 
nombramiento d® síndicos, que tendrá lugar el día 30 de Se
tiembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en la sala de 
audiencia de dich© Juzgado, los cuales te  presentarán con los 
títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 89 de Agosto de 488o.^-V.* B .*=José G onzález.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 83—P

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del d istrito de Palacio de esia  cenital, refrendada por el ac 
tuario que sumr he, en autos ejecutivos que en el mismo pen
den se sacan á pública subasta por tercera vez y sin sujeción á 
tipo dos fincas unidas, sitas en la villa de Pinto y su salle 
Real de Valdem oro, anotadas coa los números 10 y 11, que 
comprenden una superficie de 931 metros 40 decímetros cuadra
dos, y se componen de varios pisos, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el día 5 de Octubre próximo, á la 
una de su tarde, en la audiencia del Juzgado; ad virtiéndose que 
para tomar parte en la subasta habrá do consignarse el 10 por 
100 del importe de la tasación, hallándose de manifiesto en la 
Escribanía los títu los de propiedad ex sientes hasta el acto de 
la subasta, y  con los que habrá de conformarse el rem atante.

Madrid 31 de Agosto de 1885.-«Y.® R.°—R. Zapata.— El 
actuario, Domingo Vázquez y  Moh. X —878

HULES
D. Fernando Bosch y  Martí de Carablanca, Juez de primera 

instancia de la villa de Nules y  su partido.
Por el presente ediet® hago s*ber que en el juicio ejecutivo  

incoado en este Juzgado*por el Procurador D, Y icsm e Llombart, 
en nombra de D. Vicente Vives Gorriz, contra D. Vicente Mez
quita Pastor, sobre pago de 1.518 pesetas 55 céntim os, he d ic
tado la sentencia, que fué publicada en el mismo día, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la villa  de Nules, á 17 de Marzo de 1885, el Sr. D. Fer
nando Bosch y Mar1 í de Casabl&nca, Juez de primera instancia  
de la mism a y  su partido; habiendo visto loa presentes autos 
ejecutivos instados por D. Vicente Vives Gorriz, mayor de edad, 
vecino de Onda, representado por el Procurador D. Vicente 
Llombart, y  dirigido por el Letrado D. José Teófilo Solernón, 
Contra D. Vic nte Mezquita Pastor, sobre pago de 1.518 pese
tas 55 céntim es;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hssta  hacer trance y remate de ios bienes embargados y 
con su producto entero y cumplí:© pago á D. Vicente V ives 
Gorriz de la cantidad de 1.518 pesetas 55 céntimos, intereses 
legales desde el día que s j. ha requerido á Vicente Mezquita 
Pastor, y  costas caucada.* y que se causen hasta efectuarlo, en 
las que se condena á dicho ejecutado.

A sí por i sta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y  firm o.=Fernando Boseh y Martí.»

Y mediante á que el ejecutado Vicente Mezquita Pastor se 
halla conatitu do y declara Jo enreb ldía, se publica dicha sen
tencia por medio del presente edicto para que le sirva de noti
ficación, parándole el perju ció á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Nules á 18 de Julio de 1885 =*Fernando Bosch y 
M arti.=Por su mandado, Juan J. Higueras. X—708

PAMPLONA
D®y fe y® infrascrito Escribano numeral del Juzgado de 

primera instancia de esta capital y su partido que ea V m is
mo, por mi actuación, panden autos de juicio declarativo ordi - 
nario de mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. E s
teban Moreno, en representación de D. Severo y D. L 1 is Sima- 
villa  y Sagastive'za, vecinos de esta ciudad, y como curador 
para pleitos de las menores Doña Paulina, Doña Teodora, Don 
Domingo y  Doña María Sim avilla y Pasrast-ivelza, contra todos 
los que se crean con derecho á dos capitales censales, sobre que 
se declare que éstos han prescrito; en cayos autos se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 16 de Mayo de 
188:5, el Sr. D« Lesm es de Blas, Juez de primera instancia de la 
interna y su partido, en el pleito civd ©rdir ario do mayor 
cuantía promovido por D. Severo y D. Luis Sim avilla y Fagas- 
tivelza, vecinos de esta ciudad, representados por el Procura
dor D. Esteban Moreno y defendidos por el Abogado D. Joa
quín García y Echarri, y por el mismo Procurador Moren©, con 
el carácter de curador para pleitos de los menores Doña Pau
lina, Doña Teodora, D. Domingo y Doña María S im avillay  Sa- 
gastivelza centra todos los que se crean con derecho 4 dos 
capitales censales, y por su no comparecencia, y previa decla
ración de rebeldía, contra los estrados del Tribunal sobre que se 
declare que dichos censos han prescrito ;

Fallo que debo declarar y declaro que han prescrito los dos 
ceceos de que se trata, constituidos 4 favor de Doña María 
Jaurrieta y  de D. Miguel Antonio Orárnosle. Notifiques® esta 
sentencia en la forma ordenada cor el art. 769 de la ley de En
juiciam iento civil, y  sos concordantes 28$ y £88; publíquese 
por edictos en el Boletín oficial y  en 3a G a c w t a  b e  M a d r i d .

Así, y  sin hacer especial condenación de costas, lo pronun
cio. mando y firmo.=»Lesmes de B la s .»

Y para que la sentencia inserta se publique, como en ella 
se ordena, en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , e x p i d o  y f i r m o  e l  presente 
en Pamplona á 7 de Agosto d e  4885 «=V.° B.*=E1 Juez d e  pri - 
mera instancia, Lesmes de Blas.«*Ju»to Cayuela. X —£36

SEVILLA—SAN ROMÁN
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Sen Román de esta ciudad y su 
partido, dictada ante mí en los autos de testam entaría de Don 
Tomás María Galán y Cojo y su mujer Doña Manuela Sales y 
Pastor, se cita, llam a y emplaza á D. Percgrín Galán y Salas, 
hijo de dichos finados, y cuyo paradero se ignora, psra que en 
el preciso término de £0 días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en dichos autos; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa 
rará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 31 de Enero de 4885,*==Josó María Naranjo y Mihura.
84—P

VALLA BOLID—AUDIENCIA
La Sala de lo criminal ce la Excma. Audiencia del t e 

rritorio ha dictado auto en 4 del actual ea la caus-* que pro
cedente de este Juzgado pende ante ella contra Inocencio Fer
nández Guerra, vecino de est* ciudad, sobre desacato á un 
agente de .¡a Autoridad, señalando el día £4 del próximo mes 
de Setiembre, á las doce de su mañana, para el comienzo de 
las sesiones del ju :cio oral, mandando, entre otras cosas, se 
cite al procesado Inocencio Fernández Guerra.

Y como se ignore el paradero de éste, se ha dictado p ro v i
dencia en este día, mandando publicar la presante cédula en 
los perió ¡icos oficial s para que sirva de citación al Inocencio 
Fernández Guerra, y  comparezca ante la expresada Sala, el 
día designado y inedia hora antes del comienzo de las sesiones 
del j uieio oral; previniéndole que tiene obligación de concurrir 
bajo la multa, si no lo verifica, de o 4 50 pesetas.

Vall&dolid £6 de Agosto de 1885.—El actuario, A nastasio  
H. Almaróu. J -5 9 3 3

NOTICIAS OFICÍALES
Se c ú r i t a s

SOCIEDAD ANÓNIMA
Núm. 606.—En la villa y Corte de Madrid, 4 47 de Agosto  

de 4885, ante mí D. Cipriano Pérez Alonso, N otario.pública , con fija residencia en la misma, compareces:
El Excmo> Sr. D. Luis Escrirá de Romaní y  de Dussai, Marqués de Argelita, empadronado en 3a plaza de Santa Bárbara, núm. 4, con cédula personal de primera das©, lecha 47 

de Octubre últim o, señalada con el núm. 30, casado, propietario, de 5£ años de edad.
El Sr. D. Eduardo López y López, empadronado en la calle de la Palma Alta, núm. 55, coa cédula personal de novena cla

se, fecha 43 de Febrero último, señalada con el núm. 1.097, 
casado, propietario, de 45 años de edad.El Sr. I). Jo é Gómez y Aragón, empadronado en la calle dei Pez, núm. 40, con cédula personal do undécima clase, fe
cha 45 de Febrero referido, señalada con el núm. 9.489, soltero, estudiante, de £o años de edad.

Y el Sr. D Francisco de Oña y Vicia, empadronado en la 
calle del Espíritu Santo, núm. 44, con cédula persona! do la  propia clase que la del anterior, fecha 4£ de! m ismo Febrero, 
señalada con el núpi. 9.4*8, soltero, estudiante, de £5 años de edad, todos vecinos de esta capital.

El D. Francisco de Oña concurre además en nombre y re
presentación de su hermano D. Ve^'^ra Je Oña y  Vicia en 
virtud á@l poder que con fecha 8 dei corriente m es le confirió

en Ja ciudad de Huesca, anttC el Notario D. Isidro Valero y  
Abad, cuya primera copia se h&Ra unida á la escritura ácque se refiere la presente acta.

Y hallándose todos ¡os coi® parecientes, á juicio de mí s i in frascrito, con capacidad legal bastante, dicen:
Que por escritura de este cía otorgada ante mí, barí formado una Soeie-dad anónima por acciones déTiominaríb Secé~ m a s ,  b-jo Jas bases y coud:ciones que expresa dicten escritura, en 1c, cual ss incluyen io>; estatu ios por que ha de regirse aquella:
Que la cláusula £.a de la propia escritura consiga®. lo rete- rente & ai aportación que se hace por los otorgamos a dicha  

Rocíe dad, qu<? en cambio acepta las obligaciones sobre parsici- pación en acciones Jorrados c-.-jt- hlucidas por el contra vo anterior de 10 de Julio últ-mo, qu# se ha unido á raí r e g a r e :
Que ae dicho contrato ¿parece que los Gres. D. Lirs EscrU vá fie lícunaní, Marqués <ie Argelita, D Eduardo L«-pez y López y D. francisco de Oña y Vicia son dueños y tem-dores en plena propiedad y dominio cíe 4.500 acciones, que equivalen á 

la mitad de; capital soc al íijudo en los estatutos ingertos en óiclia escritura, por lo que hallan en el cóso prevenido por el are. 3 e de la ley de 49 de Octubre de 1*09. que desean cum plir, á cuyo efecto se han ru n id o  y me requieren para que 
levante esta acta, por medio ue la que tí (.-ciaran, de unánime conformidad, constituida la Jode ad an u-, na p. r acete iu-s Secúritas, con estricta sujeción á lo pacte* *» n • eser tura publica ante mí otorgada en este día, a te «v v V • .--nt rior, 
per la que se com prom eteron á fnn iar dicha .-ocn'da i y últimamente á los referidos ts¡ututos, obligántíose á estar y pasar p-T todo ello, y oblignndo a ene eau ahabicnn o y á cuantos les suceda» o se sustituyan en sus derechos, acciones y obli
gaciones, salvo en lo fie cr¿rácte-r personalísiou?, corno es e! ejercicio de los cargos ó d están os de la Sociedad.Por el Pr. D. José Gómez se manifestó que hahendo precisión de designar las persona* que desempeñen los cargos de 
Consejeros de administración oe la Sociedad y de adoptar a lgunos acuerdos de hiRré^ p ra ésta, proponía, teniendo en 
cuenta lo preceptuado por la disposición 4.a traurtib-ria de los estatutos, que se celebrase con al objeto jum a general áls. mayor brevedad, ya que se hallaba reunido el i-úm'-ro de a c cionistas suficiente para el objeto, lo que así se acordó.

Y no teniendo otro fin, ni extendiéndose á rm s particulares el acia, se da por terminada, firmándola eanmig-; los interesados, después de haber a Uíd , por renunciar el <teiccho que 
les advertí tenían de hacerlo por sí, ríe :odo io cu ¡l y del co
nocimiento de los mismu-s doy fc .= H  El Marqués de Arge- 
lita  =E duardo López y López.=Florc cío Álvarez (Lsorio.<= 
Francisco de Oña y Viciá.—Francisco Cursi y Os or o.— José Gómez Aragón.----Signado.-=O priaeo Pérez A lom oEs copia de su original que señalado con el núm. 606 de orden queda en mi protocolo corriente de instrum entos públicos. En fe de ello la signo y firmo, á instancia dei r. Escrrvá de Romaní, en un p lugo de ríé-u'ma clase, núm. 7£9.345, y éste  de la duodécima, núm. 3Á9£.957.

Madrid día de su IVcha.^H iy un signo *«=C-priario Pérez Alonso.-^Hay una r ú b r ic s H a y  u - se!h> que dice: Notaría de 
D. Cipriano Pérez A lo n s o ^ N ik ü  Frins Fide.—Madrid.X,—£74

C o m p a ñ ía  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  á  A l ic a n t e

El jueves 47 del corriente, á las tres de la tarde, re procederá públicamente en ¡as oficinas dei Comité d;*. París rué LafflUe, 17, al sorteo de £3 obhgcc>onos de la exti guida Bom- 
p ñ !« de los ferrocarriles de Ciudad Real á Badajoz v de AI - morchón á las minas de Pelmez, reem to:sables á 6(Jü ir neos, á p a n ir  del í  * d'; Octubre próximo.

Madrid 3 de Seiiembre de 4885.=°E1 Secretario del Consejo, Manuel de Ojeda. X—£70
B a n c o  H is p a n o -C o l o n ia l .

Celebrado en este dV. con asistencia del Notario D. Manuel 
de Larrate& y Catalán, o! s rU o de am onizaelón de 6.750 1:4- Ilutes hipotecarios del T sor o de la isla de Cuba, si gún -o d ispuesto en el ert. 7.6 d d  ReaI decreto de l£  do Jum.i < e 1880, 
han resuitaae favorecidas 3os bolas números £74, 841, 3ü8 379, 636, 706, 763, 849 y $59.

En su co secuenua, quedan amortizados e r» el pr-raer m illar los números £74, 841, 368, 879, 686, 706, 768, 849 y 959, y 
en el segundo m ilh r  Us números 4.£ 74 , 4.341, i  368, 4.379, 
4.636, 4,706, 1 763,4.849 y i 95$ , y así corr lativaaio.-xc en los restantes m illares de \o  ̂ 750 de la emisión.Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el r fundo 
Real decreto, se hace eiibiieo para conocimiento de lo--* iu cr¿- sados, que podrán presoiitimso desdo ¡1 día l . # de Octubr- próxi
mo á peíeibir las 500 importe del v a l r nomin; 1 decada uno de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho día, presernandu lus valores j  suscribí ene o los facturas, que se facilit;a\m  en las oficinas del Banco, en Bare lona; 
en Madrid, en el Banco Hipotecario de España; en las provincias, en casa de los corresponsales ya designados en cada plazo; en París, en el B-nco ue París y He los Países Bajos, y en Lon
dres, en casa de los Gres. Uhthoff y  compañía.Barcelona 4.* de Petiembr# de!885.=«El ¡¿eoreiario g noval{ 
Arístides de Ár ti nano. X —£77

Venciendo en 4,* de Oc’uhre próximo el cupón núm. £1 de los Billetes Hipotecarios-d l Tesoro de la isla de Cuba, se proce
derá á su pago desde el expresado día, do nueve á once y me 
dia de la mañana.El pago so efectuará presentando los interesados los cupo
nes, acompañados ríe doble factura talonaria que se íaeihi&rá gratis en las oficinas oe esta Sociedad, Rambla de Estudios, 
número i, Barcelona: en el Banco Hipotecario de España, en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya en provincias; en Par:s, en el B rnco de París y de tes Países B a j o s ,  
y en Londres, en casa de los Sres. Uhthoff * ccmp ñía.Loa bi l l e t es  que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podran prescnuvrso asim ism o al cobro de las 500 fe*  setas que cada uno de d io s  representa, por medio de doble 
factura, que se facilitar?, ea los puntos desigvades.Los teu-edorcá de ios cupones y de ios billete» amortizados 
que deseen eoorarlos en provincias, donde haya designad i re
presentación de esta Sociedad, deberán piresentaraos á ios co~  
m isionados de la m ism a desde H 40 &! £0 de t-st-u mes.En Madrid y Barcelona, en que existen ios. talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siemprev «m necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.Se señalan para el pago en B rveQna fos días desde el ifi  
al 49 de Octubre, y trascurrido este niazo, se adm itirán los cupones y bfik tes 'sm ovúzidos  tes iur¿&3 y  m artes de cada se 
mana, á las horas expresadas.Barre ona 4.* de Setiembre de* 4 88 5-^El Secretario gentu 
ral, Arístides de Artiña&Q* X —$7$
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Sociedad Casino ele San Sebastián.

Bal&nee en 20 de Julio de 1884
Pesetas. Cénte.

ACTIVO  ' ”
Acciones, por 264 acciones por suscribir  182.000
Accionistas, pendientes para completo de la sus* 

criuió n .....  . . . . .    • • ■
Jasé y Francisco Brnnet, saldo a su cargo   JqlUo*. U¡b
Obras en construcción, por lo gaste do en ellas» ^  J.4■« i jo

4.008.800

PASIVO

Capital, por importe del fijado . * . . . . . . . .  *. * * • 4.000.000
Ganancias y pérdidas, per el 10 por 100 tic |*(J 

acciones que quedó ¿beneficio de la Sociedad 
por retirarse sus poseedores   .  ------    . . . . ______________

4006.300

San Sebastián 46 de Agosto de I8B5 - El Secretario, Joa
quín Elósegui,*=El Preside ote, Fema ulu luto o. a —

Bufonee m  i.* tf i n  i
Pesetee CCnlss.

ACTIVO
Acciones, por 264 accium**. pot suscribir    13&H0U
Acción i Ht a s, pend ienf • s pe rn e um p o \ e> d > la sus-

crición.  __ _______ _______ _ • • ■ * * * ■ * * * * • • • * *k0..1UI1 ^
Josl y Fram-isi'O BriiiiR, Ffildo a ¿?u cargo.. . . .  4U.U jU LSI
Obras en eonstrucciun, por’ lo g^ » tc úo e ri c 11 a s 4 i 8.829148

1,008.380

PASIVO
[Vi¡iií a 1 pr• r el que fué fijado............. .... . .* - - * * 4,000.000
(¡rauí'i.cirití y peni id as, por el 10 por lt.0 de i°8

acciones qut qu* do ó, beii',ficio de le S ic.edr.d
¡¡oí retirarse sus poseed orí s . .   -------------  . .  6.300

4.006.300

San Sebastián 16 de Agosto da 488o.=Ei Secretario, Joa
quín Elósegui.««EÍ Presidente, Fernando T'uión, X —274

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudado* por consum os, recargos y  
arbitrios municipales en esta capital en el día % de Setiembr e 
de 1885.

Derechos Becargos Arbitrios
de consumes municipales especiales

para sobre y «xtraordi- TOTAL
rTrT . TAC el Estado, las tarifas n .rios
r lE L A lU b  del Estado, del Ayunta- __

—____________ _ miento.

Ptas. Cé-fits. Ptas. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cents.

T o le d o .. . . . . . .  638 78 638*78 458=62 4.736*18
Segovia.. . . . . .  257 37 257 37 556u 5 4.071 69
N o t e . . . . . . . . .  2.424 05 2.42405 698-08 4 946 48
Bilbao .......  620 34 819*35 284‘55 4.324 24
Aragón   234*59 2342-9 420=44 889*63
Valencia . 942 42 942 42 530 32 2.415 46
Mediodía.. . . . .  5.547 73 6.547--73 4.147^0 42.152-56
Ciudad R ea l.. 868‘36 868 64 ©38*30 1.949*49
Mosteases.. . .  » » » »
Im p eria l...... 33*99 33‘99 215 282*98
Correos (S ec 

ción)...'. . . .  480 44 180-44 » 360*88
Mataderos  5.96047 5 96017 » 44.920*34

T o ta l . . . .  17 268*44 47 267'43 4.543*45 39.049*82

Re exudación del
U a n e i o r .  20.089*44 20.077*38 4691*83 44858*65

Madrid 3 de Setiembre ue 1885.^Ei AamijUibtr&dor de iia- 
dmd&, Modesto Fernández y González.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  M ad rid . 
No se ha recibido el anuncio.

O b serva to r io  de M adrid .

OUtrv&cionts meieorolágiaus del día 3 dé Setiembre de &8W.

TEMPttB.ATÍJRA ■] p
Ai/HJRA y uuft;aá*d air&lj si

¿el barómetro : '  \  " S'
re¿seid& T % EM O M E T R O i? $

HilímeiFcs. Hazuede-j [*

ŝ °‘ *

í í k . ia m . . .  703-8» 108 U 6  SSB ... O»!,-»» Ic -W or »- .
703 84 20 1 157 SE . . . .  ideu i.. ¡¡Idem.

í * í!<j ;-U. 703 84 38-4 17-4 SO ,. „ . Brisa . ¡Jldem.
* f  "  ? - •  702 *a 27 2 !8 6 IS O ... Idem . «ídem .
«A e  m   704 60 231 15-8 SO   Viflate . füde¡>>.
a dt- 7CS84 20*8 14 7 SO...  , Idora., .¡jldem.

Temperatura máxima del aire ¿ la sombre... . . . . . . . . . .  \ ’ i2
Iáe.55 mu.¡ma  ......... ...................... 1...*.¡1 * 463

Oiíoreacia. . . . . . . . .  —    H 0
Temperatura máxima al Sol. á dos metros do la t lem . 3i-4
ídemi íá., dentro de una esfera do- crisíai.  .........  53*0

Diferencia—     ....... .................................. 20 9
Temperatura máxima á cielo d^cubierto, junio á k

tierra vegetal ó laborable  .............    83*9
táo-Jü mínima, id . . .  ...................................... 44‘”

D iferencia..,..  ................   492
V*uoei :ib'ó de* m  ias álibuas 24 (kiló

metros-}         , 330
OscilacíóB barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . . 2*2 
Altura id., con re-specío á la media anu-rj, á Im rmsYe

^de Is aecha.  ......... ...V f?
55» Im útomas M  boj:as »

U espm lm  telegráficos recilndm en él Q h m rm ion o  df- h it -m i  
sobre el estado atmosférico m  mriQé puntes m f o  P m m su fo % 
á 'las nueve de la mafmrm- y  m  W rm m a é B d m , & im  m U  
ü  diü 3 de Setiembre i*  IB85,

1 Aifcur.s |Twiasv3r«*»! lUík ™ FüSfxs ,
tttft 3) «♦** BsUdo

krCLLtD4|}£b ' i 0** | Ú tlb m *^10" < ¡bü UftÍ
m ílü m n  swtoio r¡eUe, v;«¡nw | ^  «iiíaimí

emiüJliraifiUjtti mtím»

ñ > h * d V  . * fS 0 N E .. . C s b r  Lluvia , . .  Tranq.*
l l C o i :  1 . 76¡‘ l irn  N O ...  b Idem Idem. . . .  Idem.
Oviedo ?5̂ -0 ' ;NE., • Jbnss iúvtA - . . .  - *
C w la  i? ‘ !i .¡ -S*4 SSO JB A sve. abierto. AgitA

. . viWS SO   r’ 'res. Idem ..... *
ú r Z Z ,  9 2 Easi m h.»

M'O <? I, nv? SO . . . .  S íhxu-o .,. ^
Vigo  V&9‘8 ü\s SO..........BA fte Gubisr^.. Tranqd

Aporto , . ^ '^3  18'8 ,'E Viento. N .\ lluvia. A. agit*
Lisboa 18 n«. 761 18-e NNO.  B.* fte. Tranq 1
!^4\i i x ,  760*3 , 2Dft í   Bm í ^ t r s o „ ,  »■
S^daiir . 7f6‘7 1 23*0 O . . . . . .  Calma. Idem   »

d F. 7 V , " i  0 0 | 20̂ 3 :'SSK..,. ídem , M. nuboso. A .agit*
bu... . B s 25*0 E S S ., . » idero .. *Vuhiert9. . »

  "60 1 M-0 SE . . . .  Viento, Nuboso - . .  P. ole&j
1 '"si ; 23'2 N . . . . . .  Calma. Casi cub.°. »

X d e  .. . 7694 ! 28*2 N E . . .. Vieu.^ Celajes Oleaje,
Murcia. . . . .  801 14-e OSO..  J  Caima, i cub w. >7
VAiencia... 60 p 25 6 Sil. v, d Idea» Nuboso. , .  »
Pislasa............  761*1 28*0 N  Viento. Despeiado. TranqA
lis ret ioraa. * - 762 3 25*4 S E     Brisa . M. nuboso. A. agit.a

,*ru d . . 758*4 « 2- S . . . . . .  Calma. »  »
Zaragoza - » : 23 3 S í  Brisa , , Cubierto,, »
S*r a .. . ..  1558 2< ‘4 SO . . . .  Calma ^uboso.., %
r urgos. J 753'2 19 4 ¡S .... .. .  ídem   »
b  fm . ,, 755-8 18-2 N K Q ... B.a sve. Idem . . .  »
^a lb d o liá , 759*8 100 SO . .. Cubierto.., »
Salamanca. ■ 759 4 ^8*2 > 0 ------ ídem . Llovizna., *
S- go% k..-- 769-4 m *  SO . . . .  Mam, Cubierto,. »

sfadm  . 7 3 8 * 9  2P4 SE . . . .  Calma . íd em ....  »
B íX h1: . - 760 0 19*6 S  ídem. íd e m ,.,.  »
Oiudau -'V 769 1 22 0 O . . . . .  Idem .. Jdem ...„..¡ B
ilbíiceiu 762 0 2^0 SO. . . .  Brisa.. Nuboso.,.. *>

. . ^56‘S 14 2 O . , Calma , Lluvia ..
Cr'S-Iítz *» 758*9 17 0 S , Bri sa, . 41, nuboso. 38

\!j hí  ̂ . • 753 6 15 4 < i S O , I d e a /  {^ .r - »
sia d’ \ &. „. 758 5 1^*2 S30..; . id. s vc  Brumoso,, 2»
Biarrib: . . . .  75 4 28 0 Brisa .. Tempestad s
C ler su o? t .. - 7 5 "*5 19*3 S , Calosa . s\ nuboso. ®
Perpiñáa . . .  '”59‘9 22 8 S  Brisa . Despejado.. ^
5 i c i e 763*5 19-0 E .. . . . .  Ideíf? . Muooso r 0 k »
N i z a . 764 5 17‘9 E - . . , . .  íd .sve. L d em ,.... »

Roma.. . . . . . .
Nápoles... . .
Palerm o».*.
Malta.. . . . . . .

RETRASADOS 
Día 2.

Orense  '¡639 | 81‘5 InNO.. . iBrisa . .¡Ca si-cub.*. s
Santiago,...! 759 5 | 49*9 |SO.,. . . |Calma. Cubierto. .| »

BtrecsstéB ^©Beral de Correos y Telégrafos..
Según los partes recib idos, a yer llo v ió  en A v ila .

B olsa  de  M adrid .

'loU m dón  oficial del día 8 de Setiem bre i e  183% ccmp&mda c m  
to m i aía a m en or,

CAMBIO AL CORVADO

FONDOS P1ÍBLXCOS .....  ' '' ' “ 1
Día 2. Día 8.

fijada perpetua al ¿ por 409 interior.... 59'30 . 59*25-49-30
á pías a »  5$ ‘35 fin cor.

pequeñot 6D10 60*20-61 0[0-6o*65
60 <>{0-60*50-35 
59*80-85-60 89

Idem id, al 4 por 4 89 exterior  , ,  » 59*49 59*30-20-40-35-19
pequeños 59 65 59*4:m ;0

ídem amortisable al 4 por 7 00.   !?8 4o 78 25
pequeño*. 78 40 78‘4O-30-5O-S8-8S-3© 

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... & 87*99
Deuda de la isla de C»ba al 3 por 4 0o 

anual y 4 por 100 de am ortizaron .. »  2B‘90
Banco Hipotecario.— Obligaciones de 500 

pesetas al 5 por 100 anual.. . . . . . . . . . .  »  98*25
Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual  * 94*25-45
Acciones del Banco de España   t »  »

no publicado. 337 0[9 338-388-25

oñc¿ales m b r e  placas del Beluo.

DAÑO BSiVEFICIO ©AÑO BESKFICIO

A lb ace te .... B% » "Logro fio ..... f r¿4 »
Alcoy. . . . . . .  1 » Loi-ca. . . . . . .  i Js »
ál? ?ante.. . . .  4 ¡8 »  Lugo.. . . . . . .  r¡4 s
A lm er ía .. . .  I{8  * M álaga,...»» 1¡8 »
4 r ila . . . . . . .  4 rS »  . Murcia.. . . . .  %8 »
Badajoz | í¡4 * Orense...... i\k »
Barcelona... f[8 * Oviedo....... 1¡4 »
B á j a r .» Falencia. . . .  »
B i l b a o » IrS *  Palma Mal!.4 4Í4 »
Burgos.. . . . .  1¡4 a» rPamplona . .  SrS »
Gáceres. . . . .  s< ¡4 * Pontevedra.. 4 h  v
Cádiz. . . . . . .  4(8 *  Réua . . . . . . .  i \i «
Cartagena... par d, * Salamanca». Ixt «
Castellón.... 8(3 » XS. Sebastián. 4j8 »
Ciudad Real. 1 {f »  _Santander... 4(8
Córdoba... , 4¡4 x? '-^ta.Cruz Tfe. ?¡4 '*■
Coruña.., , , .  4¡4 »  Santiago,... 4 [4
Cuenca...... 1 4(4 »  S e g o v t á . . 4¿§ *
Ferrol ---- • R 4 * Sevilla ............. 4¡8 *
Carona  4(4 » Soria....... 8(4 *
•jijón . . .  4 [4 *  pTarragona.. 4 [8 »
'ira na da.. . .  4(4 * rto roe!. . . . . .  4(4 »
jcadñlajara.. 4(3 * ‘"Toledo   1(3 *
Bar'O.. . . . . . . .  4(8 »  *Tudela........ 4{§ »
tiu o lva ...... 4t4 »  Valencia..... 4{S s>
Huesca... . . .  4(4 Vailadoiid .. 4 (4 »
Jaén,. . . . . . ,  4(4 . & V i^o.. . . . . . .  4(8 »
feres Front* 4(4 »  V ito r ia .. . . . .  4(4 »
r~Oñ... . . . .  r - i  > jZamera. . . . .  $($ »
Xrida 1(4 * Zarns'oza.. . .  4(9 9

4¡4 #

Bolsas extrasijerafi».
PAHÍB 2 DE SETIEMBRE

Dsuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 67*60.
í Idem id. ía. interior     6 »

ir®,A,i , « , » & « ' «  Hdero amort. a! t  por 198 . . . .  á *rea&w etpjuoMt. - S 3 lX)r 4 oo exterior  á »
f Deuda amort ai 2 por 4 99 „.. é »
' Obligaciones de Cuba   á 465*0®.

* , jr I 8 por 400 ,,r r é 84 50.
¡rem ases.. . i 4 | íS por 4 00................   i  1«9‘*5.

Consolidados inglese?,   á 4 00 4 [46,

Cíamblas oñcla les  sob re  pl.a^a^ e^ tra lífe ra s ,
Londres, á 96 días fecha, dios.-, 46*45-5®,
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*25.
París, á ocho días vista, ir., 4*85 p.

PA R TE t f q j M C L L .
I N T E R I O R

B A B M P .  —La compañía del teatro de Eslava que actua
rá en la temporada de 1885 á 1888 se compone de los artistas 
siguientes:

ACTR ICES

Doña Dolores Abril, Doña María Montes, Doña Amalia Sa- 
bater, Doña Victoria Muñoz, Doña Pilar Auñón, Doña Rafaela 
García Méndez, Doña Felisa Boisgontier, Doña Matilde Vargas, 
Doña 'Teresa Núñez, Doña Concepción Martínez, Doña Enri
queta Delgado, Doña Rosa Sáncbez.

ACTORES

D. Antonio Riquelme, D. Julio Ruiz, D. José Escriu, D. Ge
rardo Peña, D. Juan Balaguer, D. Fernando Altarr¡baf D. V i
cente García Valero, D. Melchor Ramiro, D. Eduardo Roldan, 
D. Joaquín Sola, D. Fernando Corral, D. Manuel Barreal, Don 
Ignacio Fuentes, D. Francisco Sagredo.

Doce señoras del cuerpo de coros.
La orquesta está á cargo del maestro D. Jerónimo Jiménez.

El sábado próximo tendrá lugar en el teatro de Recoletos 
una escogida función á beneficio de la primera tiple Doña An
tonia García.,

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PAR A  E L  A Ñ O  D E  
-1885,— Se halla, de venta éa ei despacho de Ü -  

¡bros de la imprenta Nadoaal, calle del CSd, aúm. !> 
I  i<3ü precios sigaieates:

Primera clase, 10
Segunda M. . .  ............ ... 15
Tercera i d , ........................  12‘50

BON PRUDENCIO UR.ARTE Y  PÉREZ DE MONTOYA, 
Presbítero, Dostor en S« grada Teología y Licenciado en 

Derecho civil y canónico y Rector del Seminario ec esiéstieo 
de Aguírre de esta cuidad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 días, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean 
con derecho 4 las becas y dotaciones instituidas por el ilustrí- 
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Lss solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de todos los interesados, firmo 
el presente- edicto, de acuerdo con el señor patrono de sangre 
D. Teiesforo Andía y Eguía.

Vitoria l.° de Setiembre de 1885.™Docfor Prudencio Urarte.
X-~g67~-S

SANTOS D EL DIA

Santas Cándida, Rosalía y  Rosa de Viterbo, vírgenes. 
Cuarenta Horas es la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RE TIRO.— A  las echo y medía.—
Concierto por la Sociedad Unión Artístico Musical, dirigida 
por el Maestro Espino.

Teatro  be Fantoches.—Funciones á las cinco j  seis de la 
tarde, y á las nueve y inedia de la noche.

TEATRO FELIPE.— A las ocho y media..— La D i v a E l  
libro a z u l— La villa del O so— Una onza .

TEATRO Y  CIRC® DEL PR ÍNC IPE  ALFONSO.—A  las
nueve.— B oceado.—Baile.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y  m eóm .— El fo 
nógrafo.— Quién fuera e l la — A m antes am ericanos.— Una donce
lla de encargo»

CIRCO DE PRJOE — A  las nueve.—Grande y variada fun
ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO OF VERAVO wPaseo del Prado.)— 
A los ruevt.— Variados ejercicios, en los que tomarán parte los 
principales artistas de la compañía.


